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así como del Plan cuatrienal de Servicios Sociales. 

Solicitud de contparecencia, del (Jrupo Par\;-wwntarío Popular, al Consejero de Medio 

/\mhiente, parrl que explique las actuaciones del (Jobierno regional en la modificación 
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SESION PLENARIA N" 69 

CELEBRADA EL DIA 6 DE FEBRERO 

DE 1995 

(Se inicia l<1 :·;esión ;¡ las diecisiete horas y 

treinw minutos). 

SR. PRESIDENTE: Set1otas y su1ot es !Ji pu

tados, se abre L:~ sesión. 

Antes de dar c:omicnzo <JI Orden del Día 

voy a dar lectura al texto aprobado por la 

Mesa del P<~rlamento en su reunión de esta 

m<lll<:il1d, que dice <L'>Í: 

"l.u J)ipuL<JciÓil (Jcncr;!l de J.;¡ Rioja, Par· 

larncnto que ¡·cpresenw a! pueblo r!OJ<!no, 

saluda con respeto y agradecimiento la visita 

de Sus Maiesladcs los Reyes de hpaúa a 

nuestra Comunidad Autónoma y <l nuestra 

ciud<td de l.ogro{JO en e! noveciento.'> aniver· 

sario del otorgumiento por el Rey Alfonso 

VI de! (·"uero, Norma iurídica que protegía a 

la ciudad y <Lsegurdha su libertad y su desa

rrollo urbano v cívico. 

La Rioja con su capittd l.ogroño conme

mora aquel HFJ5, en el que mediante l··uero 

se consolidaba la ¡·calidad de lo que iría 

siendo la región lJospitalari;t por donde tran-

sitaban los peregrinos <t Compostela. l~s por 

ello oportuno que desde el Parlamento, el 

1 ug<.n de las 1 ,e y es, dé m os la bienvcn ida a es

ta cclehraciéHl de la p1 imcra Norma iurídica 

de nuestra ticrr<~ \ ;d .Jefe de! l·:stildo, su Ma

jest<JLI el Rt:'y", que t:on su presencia quiere 

realz.tr cst.a i1npcnt<!lltt efeméridc. 11 

1·:1 punlo primero del Orden del !lía es la 

J);tción de CUL'Ilt<L...,. tk l<t J)ipuución Pcrnw· 

ncnte, que stiS Sc11nrias tienen en 'illS csca·· 

ños. 

;,l.n dnmo.'-> por <·tprohad;t'.' 

Se da por aprobada. 

lntcrpdactoncs. Fl (jrupo l'arlamcnl<11io 

Popular present<t una Interpelación, relativa 

a la poi ilica del Consc¡o de ( }ohierno sobre 

\ \(¡ 1 

el lnslit.ulo Nacional de llaehillerato a llis

wnci;¡ ( 1 N ll/\ 1 J ). 

Para exponer esta Interpelación tiene la 

p<tlahr;J el sctlot ¡:CI"Il<Índc:!. Sevilla, por el 

(Jrupo Parlamenta! io Popular. 

SR. FERNANDEZ SEVILLA: SCI'wr l'resi ~ 

dente, Señorías. Ya en noviembre de 1993 

cuando formulamos esta Interpelación pcn~ 

s<ibtJmos, que efectivamente !a situación cr¡l 

complicilda, pero espeníbamos que en este 

tiempo transcurrido desde entonces hasta 

ahora I<Js cosas se hubiesen ido <iCiarando de 

alguna forma. Como vemos que siguen sin 

aclararse, porque n.:almente ha aparecido al· 

guna legislación pusterior, pero que no ter·· 

mina de dclararlo, es por lo que mantenemos 

esta Interpelación y po1· lo que la h;tcelnos 

firme en este momento. 

l'n 1988 la Dipulación General de l.<t 

Rioja aprobaba por unanimidad una Propo·· 

sición no de ! .ey, en la que se pedía a través 

del (Jobierno regional una extensión del lns

lilulo N<teional de Bacilillcr:no a 1 lislancia, 

ofrecie1JJo incluso los edificios precisos para 

lal linalidad. len aquella sesión algún Dipu

tado expresaba su preocupación por la nece· 

sidad de obtener estas dotaciones del Estado 

antes de ser transferidas las competencias es· 

pccíficas de educación, ya que de lo contra

rio su posterior puesta en marcha conlleva 

ría una carga econórnica que la propia Co

munid~Jd Autónon1~1 no soport<~ría. 

l.a Orden de 3 de febrero del 'J3 "lllueha 

el cese de las aclivtdades del 1 N ll/\1 J ;¡l linH 

liz;¡r el curso académico t).:J.-()5 -1<-1 sorpn.:s<1 

ha sido que se ha acabado antes del curso 

académico 94-<JS, porque ya este al1o ha rin;t

liwdo el INili\IJ como wl enlidad-, divcrst~ 

ficando sus comlwtenci;ts entre los cCiltros 

de educación dependientes del Ministerio a 

través de un supuesto convenio de colabora

ción. Por todo ello es por lo que eslc (jrupo 

Parlamentario formula la siguiente Interpela· 

ción. 

¿,Qué política 111antiene o piensa mante-
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ner el Gobierno regional en sus negociacio

nes o contactos con el Gobierno nacional so

bre este tema Jel bachillerato a distancia? 

Gracias. 

SR. PnESIDENTE: Gracias, señor ·ernún

dez Sevilla. 

Contesta la señora Consejera de la Presi

dencia y Administraciones Públicas. 

SRA. VALLE DE JUAN: Scrím Presidente, 

señores Diputados. Bien. Señor FernánJez 

Sevilla, sí me ha sorprendido lógicamente 

~no creo que a mí, a. toda la C{I!Tiara- el for

mular una cuestión que se formuló en el culo 

93, y que yo ere<> que tiene una respuesta 

rnuy simp!e. Tiene dos respuestas muy sim

ples. La primera es, que ni era complic::tdo 

entonces, ni es complicado ahora; porque ni 

existía problema entonces, ni existe proble-

ma ahora. Esto sería la primera tesis que tie

ne que quedar clara en la tilrdc de hoy. Y la 

segunda es que efectivamente aquí se apro

bó en el rü1o OK una Proposición, para que el 

Gobierno instara a! (Jobierno Jc la nación. 

Es evidente que esa Proposición no se di

rigió a este (Jobierno, se dirigió a otro Go

bierno. Pero también es evidente, y Jesde 

luego siempre ha sido el lema de este (Jo

bierno, recoger institucion<.tlmente -corno 

así Jebe ser- cualquier cuestión que salga de! 

Parlamento, independientemente de que se 

dirija o no a este Gobierno. Lo que sí es 

cierto, es que no sabemos las gestiones que 

hizo el Gobierno a la que fue dirigida en el 

ai'io ¿.;g_ Porque su Señoría ahora únicamente 

lo que nos dice es que en el <!iio ()J aparece 

una Orden, y qué gestiones se han hecho en 

relación a la misma. 

Bueno. Lo que habría que responderle es 

que desde el <llio ()() que toma posesión este 

Gobierno, dentro de esos cauces de diálogo 

que le caracterizan y que además son los 

únicos positivos para La Rioja, para obtener 

cualquier cuestión para l.a Rioja, y mucho 

más en materia educativa, pues ese clima de 

diálogo ha favorecido todo el marco en el 

que yo quisiera que su Señoría y yo hoy de

batiésemos aquí, que es el marco de !a edu~ 

cación permanente y ht aplicación Jc la 

I.OCIST'. Porque en definitiva el INilAil, el 

antiguo organismo que llevaba el Instituto de 

Bachillerato a Distancia, no es mús que una 

parte, y una pane pequcfla, de un gran blo

que que es la educación permanente, que es 

en definitiva lo que le preocupa a este Go

bicr no y lo que debe preocupar a cualquier 

Gobierno. 

Y en ese orden, y en ese orden, aunque 

naturalmente todo esto que estamos hablan· 

do no es competencia de esta Administn:J 

ción, sí que sabemos todos -como digo, y no 

solamente sin ningún problcrna sino con 

satisfacción-, que en el ai'io 92, antes siquiera 

del 93, surge un nuevo organismo, que es el 

Centro para la innovación y desarrollo de la 

educación a distancia. l~ste es un organismo 

que --como ocurre muchas veces en el marco 

de !¡1 Administración, etl este CdSO además 

por tudo !o que conlleva el desarrollo de l<t 

I.O<JSI ·.- se crea para absorber en su seno 

otros dos, que en ese momento son el 

INBAD, dirigido al bachillerato a distancia, 

y el CENEBAD de las mismas caracteristi· 

cas, pero destinado a la educación básica. 

Lo que sí sabemos, lo que sí sabemos es, 

que, como le deda anteriormente, en este 

clima de diálogo desde el año 92, desde el 

año tJ2 esencialmente, se ha ampliado Id 

oferta educativa en este campo. ¿()ué es lo 

que preocupa al (Jobicrno? 1 ,o que prcocu 

pa al (lohierno, porque el Gobierno es en 

este momento el ganmte, que cuando e1l est<t 

Comunidad se transfieran !as competencias 

en materia de educación no universitaria es

temos en una óptima situación. 

'l !e voy a adelantar tilla cuestión. No hay 

en este momento, no hay en este mometHo 

-y quiero que lo refleje bien el 1 Ji ario de Se· 

siotles- una Comunidad Autónoma dentro 

del 1 éstado español que tenga esta oferta 

educativa en materia de educación perma--
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nente de- un modo global, íncluid<:t la educa~ 

cióu a disl<lllcia de la que hablaremos luego. 

No existe en este momento "como digo- nin

guna ( 'omunidad Autónoma que presente 

est;¡ olen" ctluGtll\i!. Y eso es lo que le 

preocup;¡ ;¡l ( iohierno. De eso es de lo que 

va a ser responsable ante los ciudadanos. 

Ouc cuando se produzew1 las tr;tnsferencias 

tengamos una red -que la tenemos- de tal ca 

libre y de tal oferta, que en es!c momento 

podemos decir yo creo que todos con legíti

mo orgul!o, que toda la demanda en este 

frente está cubierta, toda la demanda que se 

está produciendo en los distintos ;¡spcctos 

que vamos a ver cu;'lles son. 

1 )entro de esa cduc;¡ción pernwncntc, ele 

ese m;1rco global de educación pcr111ancntc, 

hw·,..· vari;Js clases de ensciianz;¡. No solamcn 

te es la que pLHllc;tn los centro.'> i'i_io:., en este 

caso l.ogrotío, como los que plantean tam

bitótl ;¡ través del Cl'Nl'llA!), de 1<~ educa

ción h;)sica pues ( 'alahorra, Al faro, Arnedo, 

y en Santo l)omingo de L1 ('alzad<~ en este 

momento, y presumihlciTICll!c: el t111o que 

viene en Nájer<L ()uiero decirle ~on esto L1 
cantidad de centro<..; de edue<Jción a distancia 

en los distintos niveles. Adem;:ís de la mejora 

que ha supuesto par;:¡ la ciudad, naturalnten 

te, las enseJíanzas a través del centro Plus 

Ultra, con la incorporatión de ];¡secundaria. 

Y adcm;ís el pacto de colaboración que este 

Ciohierno dc...;dc e! aúo l) 1 mantiene con el 

M in i.'-;tcrio de l·.d LH."<JciótJ. mediante el cual 

con !a aporli1ción l'CCH1Ómica tn;¡yoritari;¡ del 

Ministerio -como no podía ser de otr<l mane 

ra, porque es su cornpetcncin~ gcst ion;¡ lo 

conccrnicnll' a !;¡ programaciÓtl dv adultos 

en dos aspectos. l·.n los referentes ¡¡ Corpo

raciones l.ocalcs pa1·a demandas pcquetias, v 

en lu conccrllÍCiltl: <1 yo dirÍ;¡- aspectos de I;J 

sociedad por medio de entidades ~111 ;ÍllllllO 

de lucro quí.' :-;<lll población ;~dulta, ¡wro con 

Ull<IS características espctiales de escolariza 

ción. Allí me remitiría <1 los centros del Pro 

yccto llombrc o a todos aquellos -desde en 

este momento 1;¡ llnivcrsidad Popula1 en 

\ \i '· \ 

1 .ogro!'lo que cumplen esas funciones de 

educación permanente que es dunde lo tene

mos que decir. 

En este momento, Señoría, Set1orías, !;¡ 

educ;¡ción a distancia, a raíz de l;¡ Orden del 

INBAD -que, por cieno, no se ha termina

do-· yo creo que es una inforrn<ICión errónea 

por su parte. l.a < >rden deCÍ;J que concluL1 

este curso 94-')5, y concluiró. ¡,:s decir, no h;t 

l'OJtcluitÜ) todavÍ<i, puesto que en estos mo 

rncntos el nuevo org<Htismo ha cornenzado ;¡ 

tener !os alumnos de 1º- y 2º: pero tod;l\Í;¡ 

tiene el IN llAD en estos momentos existente 

3º y co_u_, qnc logicamcntc dej;¡r;ín paso d 

este nuevo organismo el curso próxtmo. Puc-., 

hemos pasado de :lO.OOO alumnos il 11111.111111 

alurnnos. l-Iemos Jl<!S<tdo de diez profc.'>O!'c~ 

en comisión de servicios, a sicu: prok'-lorcs o1 

tiempo completo y doce con dedicación pa1 

citd. Y hemos pas<.Jdo ;¡ que est;ls enscflanJ.a'-i 

se rc;J!icen de una m;¡nera mucho m.:~s próxi 

ma a los ;l!umnos, y es en e! centro. incluid<~ 

<l(km<í.s dentro de LJ red de centros como es 

en este mome11!0 el Instituto Sagast<~, por v;1 

rias cuestiones. P01 su centralid::1d dentro dv 

la ciudad. Y también porque la mayor parte 

de los profesores que daban o que estaban 

espcci~dizados en este tipo de en~e1lanz,t. 

procedía11 de las filas del Instituto Sagasta. 

Con todo lo que resulta la nueva form<J 

ción educativ;J, todos los profesores en este 

momento !os doce a tiempo parcial lo esuín 

concluyendo- han pasndo un curso de cien 

horas obligatorio de formación del profe'>n 

rado. !.o que quiere decir, que entre la fot 

mación del profesorado y con los nue\'0" 

centros supone un griln amplio aspecto ·Y•l 

diría- descentralizador. ¡Con una ve11t<tj<1 

porqt1e 110 quiero hahL11· sólo del bachillera 

toa disLtllcia, que ya cstú ! Ouicrc decir que 

el rcsulllC!l ~cría, que no solamente no htl 

dcs;¡pal ecido, no solamente permanece, sino 

que Vd d ser sustituido por el organismo prc· 

visto con m u e has mejores características V 

dentro del marco de la LO<JSE. La prueh<t 

es que ni un solo alumno ha dejado la nwtrí 
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cula, ni ha pasado nadGI, ni se ha motivado 

ningún problema de ningún tipo, que repre

sente los intereses generales. En estas mate

rias y cuando se producen cambios en !a so·

ciedaJ, siempre hay intereses paniculares 

que pueden salir datiados, !'ero Joy por he

cho, que su Señoría viene aquí a la defensa 

de los intereses generales. Y si viene a esa 

defensa, pues indudablemente los intereses 

generales están ampliamente representados y 
ampliamente cuidados. 

Y le voy a decir sólo otra cuestión en esta 

nli primera intervención. l.a educación per

manente, que no quisiera que L:1 C;-ímar;¡ tu

viera so!urncnte la idea del ba<..:hi!!erato en 

concreto, es un aspecto muy amplio. Y debi 

do ··insisto, porque me gusta rnucho esto de

j<:~r claro- a que el Gobierno ya interviene a 

través de los convenios con el rvtínisterio en 

l<i planiricación de las ellscrlt~nzas, en estos 

rnomentos también se da ensetlanza a distan

cia en los lnstiwtos de Inglés. L:s decir, no 

soL_uncnte en la ¡,~scucla de Idiomas de Lo

grorlo, sino t;nnbiCn en la de Calahorra y 

también en el Instituto Valle del Oja. ¡Y 

ademús se va a ampliar! Y no solamente eso, 

sino que también se da educación perma

nente a distancia de formación profesional 

-que nunca se había dado- a través de dos 

Institutos como son LJ antigua l~scuela de 

Comercio para la rama administrdtiva, y el 

centro Cosme García para lo LJUC es elect.ró-

lliC<L 

Es decir, que lo que creo que nos debe 

importar, y Jo que debemos dar tranquilidad 

a la C.:lmara, y a través de la Cámara a todos 

nuestros ciudadano.'i, es que en esle monH~Il· 

to esta Comunidad tiene una excelente edu·· 

cación permanente de adultos. Insisto, ¡L1 

mejor del l'slado español! Y todos los aiLHn

nos que eslalla11 en el INili\ll esl<i11 en '"' 
organisrno que no se llama ttsí, que se llam;¡ 

ahora de otra manera, rnás ampliH porque 

incluye dos organismos, pero que en delinili

va continúa con estas cnsciianzas; por lo cual 

pienso, que su Señoría no debe tener ningu-

.lll,\ 

na preocupación sobre la materi<L !V1uchas 

grac1as. 

SR. PRESIDENTE: <Jracias, sel1ora Conseje-

ra. 
Tiene, señor Fcrnández Sevilla) turno Je 

réplica, 

SR, FERNÁNDEZ SEVILLA: Señor l'resi 

denLe, Scií.orías. l.a verdad es que cuando 

me dicen que me quede tranquilo porque to

do funciona bien, empiezo a temblar; porque 

realmente a partir Jc ese momento es cuan

do las cosas empiezan a romperse y empie

zan a aparecer problemas, los cuales incluso 

ni los preveíamos. 

Yo no sé si estamos hablando -como su

cede siempre- de países distintos, !'ero real

merHc esa situacióll que nos ha planteado la 

se11ora Co11scjera de la educacióll permanen

te en La Rioja, pues es posible que sea cierta 

desde su óptica, Pienso que ha hecho ·igual 

que el sc11or Presidcrlle- un cursillo de au

toeslima. Todo cstú n1uy bien. Esto es una 

maravilla. No sé para qué están los demás. 

Pienso que no es así. Desgraciadamente, no 

es así. 

Desgraciadamente lo que sucede es que 

ei"eelivamente ha sucedido toda esa serie de 

cuestiones que ha relatado usted y que he 

reiJtado yo, L.;feclivamentc, se ha producido 

un cambio, !la Jesa¡)arecido el INB/\D co

mo lal organismo, !la sido ,,ustituido por el 

Centro Je innovación y desarrollo de la edu

cación a distancia. lla habido algunas cosas 

positivas, pequeñas, pero muchas cosas nega

tivas. 

Cosas positivas -y le diré lo primcm las 

cosas positivas-. Efectivarnente, se ha ;¡cerca· 

do al alumno los profesores tutores. Allor;¡ 

se ll<tn acercaUo, ;.1 través de que existen V<t· 

rios illstitutos que están en colaboración con 

este nuevo Centro, y que realmente hay unos 

profesores tutores que cstún más cercanos al 

alumno. Pero, ¿qué ha sucedido con esos 

profesores? ¿Son realmente profesores con 
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una dedicación exclusiva y absoluLt como 

erat\ antes?,~), ¡,ahora cornpanen un horario, 

incluso una ensetianza distinta de su especia

lidad con lo que realrncnte tienen que apor

tar a sus alumnos? (~se es el primer proble

ma que :-:.e nos plantea. 

l' dcspué~ (·,qué lu sucedido? Pues que de 

cnttudt~ ya se lla climinndo l;¡ dotnción que 

tcn1a el INni\1). ¿Oué va a suceder en las 

transl'crctlt:l<t.'i, cuando existan esas transfe 

renci<Js de Id educación permanente? ¿Cómo 

se van <J contemplar todas estas aporwcioncs 

econórnicas por panc del J\.1inisterio, com

pletadas con nuestra aportación'! ()uc rnuy 

bic!l h;_t dicho l;t serlora ( 'onsejera que no es 

nuestra oblig<lción, pero nosotros somos así 

de lLtdi\·osos y ayudamos al (.iobierno cen 

u-;¡] ;¡ cumpJ¡¡- su ntL'>ión. ¡Y nt aun así la 

cumple cotTCCl<lllll.'IHC~ Pero pur lo menos le 

Jyudarnos, nucstr<l voluntad es buena. Nucs· 

t.r;_t voluntad e::. !HJCILL Por eso, (·,qué va a su

ceder con estos dineros cwtndo realmente se 

hayan suprimido y-;¡ esa~ dotacione::. y figureu 

simplemente como unas ho1as extraordina

rias de unos profesores que comparten su 

trabajo en olt os sit.inc..'! 

Y ya finalmente para no alargar el tema 

yo SI decirle, que la educación a disl<wcia 

experimentó un desarrollo muy importante 

en 1 .;_~ Rioja, Id educación a distancia en ti 

!Nll/\1), Ouc realmente esto que me acaba 

de decir que se han mantenido el mismo nl!· 

mero de alumnos, put..:s tengo mis dudas. 

Tengo mis dudas. Es posible que sea cierto, 

pero yo tengo rnis dudas. Y desde luego los 

alumnos que en este momento (JSISten <l este 

nuevo sístellld, no cstún ni mucho menos tan 

contentos y tan de acuerdo como nos quiere 

expresar la scnot a ( 'onsejera. 1 ~'s dccit·, esos 

557 ;¡lumnos qnc en el :1110 '13,<)<1 cst;¡b;111 

llluy contctttos de cómo funcionaban las co

sas, y;¡ no csuín tan contt..:ntos en este mo

mento por dt..: pronto, no sé si son mas o 

menos. 1 ~so no me atrevería a tener las ci. 

fras, puesto que realmente es algo que no he 

podido conseguir 11i mucho menos, como 

nos quiere expresa1 la señora ( 'onsejera. 

Y aparte de esus casos paniculares que 

lógicamente estoy de acuerdo con la se1'lora 

Consejera de que tienen que existir, cad<t 

cual tiene sus problemas personales y cncon· 

trarü situaciones que no le tranquíliccn lo 

mismo que le sucedía antes. Yo !u que 'il 

quiero decirle en este momento, que cs.:~ Jal 

ta de dedicación que tienen en este momen 

Lo, esa falta de especialización, esa Ltlta Ue 

dedicación exclusiva como existía antes, ésa 

hu desaparecido. 

Y sobre lodo, ¿qué va a pasnr de cara al 

!uturo? ¿Vamos a tener esas doLaciones que 

ahora !as tenemos que complementar, a tr<t 

vés de esas horas cxtnJOrdinarias que 110 se 

cómo figurarán ctl los Presupuesto.-; para po 

der tnJnsferír!as en su dí<t? ¿l.o tendr;Jn en 

cuc1lla -supongo·· cuando llegue c.! momento 

de las transferencias? Espero una coJHCstil 

ción aclaratoria a todo este terna. 

Y ya finalmente como una reflexión pt:! 

sonal yo diría, y ¿qué va <1 pasar cn11 l,t 

UNL~D? ¿Vamos ;¡ seguir por esos caucv<.' 

¿Uóndc estamos? Por favor. Cll<llldt) se 1\;t 

gdn los cursillos de aut~)cstima ... 1 L.iganlos 

bien, No se pasen, Muchas gracias, 

SlL PRESilJENTl<: (j¡acias, """ll locrn;in 

dez Sevilla, 

Tiene turno la senora Consejer.t. 

SRA, VALLE DE JUAN: Sct\orías, liten, 1 k 

alguna manerct yo creo que han qued,tdo p.~ 

lentes dos cosas en su segunda intervt:llCJOtl, 

como no podía se1 de otra manera. l.a pn 

mera, que 110 es que yo haya rel<~tado una:-. 

cosas que ~u :-,ei10rt<-l había rel(-!lado antes. Su 

Seliori;~ no habí<t rc!<tt.tdo nada, porque es 

evidente que desconoce po1 completo eslc 

Lema. No l<t~ h<t lll<lllífcsl<H .. Io en su primerd 

intcrveiiCión, 111 l;1 m;111ifiesta en ésta, SlilO 

qut.: prelcllde so pella del Instituto a 1 )Ístan 

cw, hablar de las tr<UL')ferentias o hablar de 

otras cosas. 

Y sí que quiero dejar otnt cuc"itión clara, 



Número S3 DIARIO DE SESIONES de la Diputación (JL:neral de 1 .a Ríoj;t 1' 1) 

que es que 11d equivoque y no aproveche eso 

de que el Pisuerga pasa por Valladolid, para 

tratar de equivocar a la ciudadanía. Aquí e! 

Gobierno de La Rioja no suple nadd. El di

nero es una dotación completa del Ministe~ 

río de Educación y Ciencia. tJnicamentc en 

el convenio para programas de adultos, dedi-

cados a entidades sin ánimo de lucro y pro

gramas locales, es donJe e! CJohierno de I.;J 

Rioja y con gusto- pone una mínima parte. 

Pero en todo lo que se refiere a las ensel1an

zas regladas, de educación general b;:]sica a 

distancia, como Je bachillerato a distancia, 

indudahlemt:nte el Gobierno de La Rioja no 

pone nada, ¡porque no lo tiene que poner! 

Porque es una competencia del J\'linisterio, 

que cumple perfectamente. Pot Lanto no 

aprovcchemus -corno digo- una siLuaLión, 

para esgrimir otra. 

También voy a ser breve. No tcng;l duL'I<ls 

respecto a los alumnos, porque no hay que 

preguntar uno a uno, no se haLen encuestas 

en estas cosas. Normalmente aquí !os que 

suspenden suelen est<:1r disgustados, y los que 

aprueban suelen estar contento.'l. Pero indu

dablemente si se pasa de 30.000 a 100.000, es 

porque algo runcionan1; algo que les diga a 

los siguientes alumnos, que e! sistema es 

bueno. 

Y rc.'>pccto a las transferencias ... No sé 

qué tícnctl que ver en el tema. Porque cuan

do se estú en Utl proceso de tr;tnsfercncias 

-que yo comprendo que su Se{ioría no ha es

lado en ninguno, y por tanto pues no se nace 

sabiendo- lo que ocurre es, que -en una 

cuestión de transferencias~ se analiza lo que 

existe; lo qut: existe, y los costes dC' lo que 

cxisle, para estudiar su transferencia a otra 

Adrninistració11. t:n este caso el día que a es

Ut Comunidíld !e corresponda estudiar el 

coste, estudi¡¡r/t el co.-.;tc de lo que existe; d 

que esté en un edificio, o esté en el Sagasla, 

o esté con u na dutación o esté con otra ... 

Naturalmente l¡¡ dotación, la que funciona 

bien ··y todos los centros referidos a b;ísica 

de 1\lf:Jro, de Calahorra, en fin, de todas las 

cabeceras- pues inJudablemcnte tiene una 

valoración que se pasa en las transferencias. 

L3s transferencias son neutras, como su Se

!l.oría yo creo que debería conocer. 

Por tanto, insisto, no vamos a tener ntn

guna preocupación. Nosotros siempre como 

<Jobierno ampliamos en todo lo posible los 

medios humanos y materiales, porque -como 

digo- la responsabilidad que hcrnos acepudo 

con los riojanos ~que creemos cumplir con 

honestidad- es la de tener todas las cosas su

ficientemente preparadas para esta Cornuni

dad, y podemos decir con orgullo que la te

nemos. 

Y solamente una última matización, Se

ñoría. Si quiere usted saber algo sobre la 

UNI_~D, creo que debe formular unu l1Herpe·· 

!ación en ese sentido. !\·luchas gracias. 

SR. PIWSIIJENTE: Gracias, sct1ora Conscje-

ra. 

Tiene turno de palabra el Grupo Parla

mentario Riojano. 

Declina hacer uso de la palabra. 

Pasamos entonces la palabra ;JI (Jrupo 

Parl;mwntt.Hio Socialista. Tiene la palabra el 

señor Rodríguez Andrés. 

SR. IH)f)[{ÍGUEZ ANDRES: Gracias, señor 

Presidente. Solamente desde el escaño, para 

ratificar la propuesta que hace la Consejera. 

No podía por menos, que est;¡r absolutamcn 

te de acuerdo con su propuesta. Pero sí se 

ñalar en cualquier caso una diferencia de 

matiz, entre las propuestas que se han veni

do haciendo a lo largo de esta Legislatura 

de.-.·de las rilas del <Jrupo Popular en matcri<l 

de educación. l.a verdad es que yo en todas 

ellas he visto un denominador común, que 

l!S prccisall\entc que no se preocupasen de· 

masi;tdo por el aspecto general de la educ;t·· 

ción. Siempre les veo en a~pectos particula~ 

res que pueden int.cresarles mús como Parti

do, o en todo caso con algún interés particu

lar -insisto- de algún grupo muy sectorial. 

Yo creo que aquéllos que dicen que no 
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h<.tV diferencias entre los Partido:-, se cquivo 

can clarnmetlle. /\1 menos entt·e el P;ntído 

PopuL:u y d Partido Socialista én materia de 

eJucacÍÓll, ya lo ctco que existen diferencias. 

Nosotro . .., tenemus un provecto educativo 

global, cosa que ust.ed(;s no pueden manifes

tar. ~osolros nos preocupamos por el dere 

cho de la educ<-Jción ~...le todos, y ustedes se 

preocupatt por el derecllo de algunos exc!u 

SÍ\ametHe. Nosotros éntendemos la educa

ción, como <tlgo que permite superar dificul

tades. A ustedes no es eso lo que les preocu

pa. M;]s bien se interesan -;d menos lo dc

mucstUHl, lo han puesto en evidencia tam·· 

bién en esto exclusivamente por algunas 

parcelas tnuv tkltmitadas como en este caso 

pudiera ser que tltl fuera la prt.~ocupación 

que tienen al fzHmul<tl esta lnterpelttción pot 

e! !N!)A!) en sí tnismo, sino pot i:llgún cm 

pleado que pueda estar en el INB/\ll y que 

pudier;t verse a lo mejor, sospechosamcnle, 

so~pechosarncnt.c pudier;:J consider<:tr, que 

viera modificddl) simplemente su puesto de 

trabajo, que tlO climin<Jdo ¡en absoluto! Sim

plemente tl"hHlilicado. (iracias. 

SR. I'RESIIWNTE: (; 1 :tCI<IS, sei1or ll.od rí 

guez Andrés. 

SR. FEIINÁNDEZ SEVILLA: Perdón. l'er 

dón. Ouisit:ra ... 

SR. PRESIDENTE: Turno de reculicacíón. 

ScJ1or l:t.:rn<ÍtldeL. Sevilla, breverllt.:nte. 

SR. FERNANDEZ SEVII.I.A: Uesde el csca 

{lo. 1 .o primero actbo de escuchar una serie 

de cuestione~ pot lLHnarlas de alguna for 

ma , que rcaltliL'llLC no coinciden con l;t re 

altdad. 1 ,a preocupación l1a sido de grupo:-., 

pero tk grupos de alumnos, que han sido !o:-. 

que l!tJil expresado rc;drnenlc Lt preocup;t

ción po1 lo que est:í sucediendo. Por lo tanto 

no tiene 11uda que ver, con lo que el SCJÚ)t 

Secretario de l~ducación nos Ita plallteado. 

Y aparte de todo ello <llíadír, q11c efectí~ 

v;_oncnte yo he e~cuchado o he leído dt:l 

Gt upo del Partido Riojauo cuando platJtea

ha este tema de ]¡¡ educación d JisLJnci;J en 

el caso del bacil!lln:!lo, do11Je era u11 pl;m~ 

teamiento global, t'OtTIO es el que tiene el 

Partido Popular también ·con perm1so del 

señor Secretario de 1 ~ducación y realmente 

esperaba que hubiese salido ahora d dectr al 

go en este se1Hido. Por lo visto no se J¡,¡ en

terado tampoco, de !o que en este momento 

sucede con este problema en l.a RiopL 'V1u

chas gracias. 

SU. PRESIDENTE: (Jracias, sclior l;ernún 

dcz Sevilla. 

¡,Alguna intcrvetlción por rectific<H_:kHJ'! 

Damos por concluida l;¡ Interpelación, el 

debate de la 1 nlerpclación. 

Pasamos al punto terccru, Proposiciones 

no Je Lt;y. llay en el Orden del Día una 

Proposición no de l.ey del Grupo Socialista, 

relativa al documento de la Comisión !·~uro 

pea para la rcform11 de la ().('.M. de frutas v 

hortalizas. 

Para exponer e~ta Proposición no de Le\ 

tiene la palabra, por parte del (Jrupo Socia 

lista, el serlor Ruiz Pérez. 

SR. IUiiZ I'IÜIEZ: Suíor Presídellte, Seno 

nas. La actllal 0.( '.M. de frlllas y hort:Jiíz<ls 

data de 1\172, <liJO en el que la C.L.I'. co11ta 

ba con seis rniemhros, todos del Centro \ 

None de liuropa salvo Italia. l.in cotls<.:cuen 

cia la O.C.M. se dtsetló de cara a unas pt11 

tlucciones caractensticas de la !~urop;t cc11 

tral, y a a!gunds otras propias de las produc· 

ciones iL<Jiianas. Posteriormente Lt C.E.L. -.,e 

amplió con otros EstaLlos, enue los que t·l 

lttlÍco L:.')tado meridion;tl era Grecia y al que 

se hicieron pcquet1<ts conccstoncs, y;~ que en

tre los tluevos Estados adheridos las prodtlt' 

citHlCS liortofrutícolas eran int::levantes. Tra-.; 

la <tdiH:sión de l:sp;11la y Portug:tl, la única 

modificación sustancial de l;__¡ reglamentación 

fue la creación de ~..·icnas lineas para los fru· 

tos secos. Sin cmhotrgo otros aspecto~ fttntl:t· 
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menutlcs de la O.C.M. no se adaptaron a la 

nueva realidad de la producción comunita

ria. l~ra pues esperada y necesaria la reforma 

de la O.C.ivl. de frutas y hortalizas. 

1 ~1 pri mcr borrador de esta reforma se 

presentó el pasado 27 de julio. l:él objetivo 

de dicho borrador no es presentar propues

tas detaiL:alas de reforma, sino ofrecer ;dgu

lldS onentac1ones p~1ra que sean objeto de 

reflexión. 

Me van a permitir que exponga lo rn<:ís es

quemáticamente posible un poco este Jocu

mento, al menos a grandes rasgos) porque si 

no parecería absurdo hacer un;¡:-:; críticas a 

algo que no se ha expuesto anteriormente, 

aunque supongo que todas sus Se11orías co·

noccn de sobra este documento, pero a lo 

mejor conviene recordarlo. 

La Comisión de la Unión Europea, en su 

docunH;nto sobre la evolución y futuro de la 

política comunitaria en e! sector de frutas y 

hortalizas, comienza haciendo una valora·· 

ción positiva de la actual O.C.M. para las 

frutas y hon;:tlizas, destac;mdo entre los clt> 

mcntos positivos la orientación de las pro

ducciones hacia el mercado, la dcsccntr;;diza~ 

ció11 de la gestión, y el estimulo para !a re

agrupación de una oferta generalmente ato· 

m izada; aspectos éstos, que deben reforzarse. 

Sin emhargo reconoce que existen dese~ 

quilibrios estructurales, y que es necesario 

simplificar procedimientos y eliminar las 

desviaciones y los puntos débiles que se han 

observado a lo largo de los ::nlos que lleva en 

vigor. Por ello propone una reforma de di

cha O.C.M. para ayudar a los productores de 

la Unión a superar con éxito las dificultades 

de los próximos años, desarrollando y poten

ciando las ventajas de que disponen, como 

son la calidad de sus productos destinados 

fundamentalmente <d lllercado en fresco, su 

dinamismo y capacidad para adaptarse a un 

mercado en plena evolución, y los servicios 

que se pueden ofrecer unidos a su produc

ción. 

1'1 ollictivo de la Comisión no es el de re-

cdizar ahorros, sino el de reorientar el gasto 

presupuestario, dando preferencia a las me

didas positivas que contribuyan a construir 

el futuro e integren las preocupaciones me~ 

dioambientales. Sabe la Comisión que esta 

reforma se enconll'ará con una serie de difi

cultades, como son -dice la Comisión- el 

funcionamiento todavía poco satisfactorio de 

ciertas O.P.F.II. en algunas regiones; 

0.1'.1-'.11. dedicadas algunas de ellas más 

bien a la retirada, que a otra cosa: ().P.l,-.IL, 

que comercializan poco producto. Otra difi

cultad es la importancia que las retiradas 

subvencionadas -dice la Comisión que se 

han convertido en algo estructural- tienen 

para ciertas proJuccioncs y regiones de la 

Unión buropca, dúndose ese círculo vicioso 

que parece que se trabaja para la retirada, lo 

cual lleva a un desincentivo de la calidad 

porque conlleva también una rebaja de cos·· 

tes y con esto la salida comercial es -podría

mos decir- completamente nula. ()tr<:t diri~ 

cultad son las críticas a la norrn;dización a 

escila comunitaria, y la cu;ntn dificultad que 

apunta !a ('omisión se refiere a las importall

tes lagunas estadísticas, carencia Je datos o 

falta de fiabilidad. 

Y a continuación da una serie de medidas 

la Comisión. La primera ~dice-, mejor org<t

nización de lé:l oferta para hacer frente a una 

distribución cada vez más concentrada. Va a 

dar una importancia grande a la org;¡niza

ción de productores. Pero la Comisíón con

sidera necesario reforzar nds su función ac~ 

tiva de agente comercial. Para ello dice, que 

se dotarún de criterios más rigurosos y ho·· 

rnogéncos. Así sólo se reconocerían como 

O.P.I<II., las agrupaciones que realicen una 

cifra de negocios mínima, comercialicen un 

porcentaie elevado -un Bo(;;, de la produc

ción comcrcializab\e de sus socios-, y justifi

quen !a existencia de un departamento co

mercial. 

l.a Comisión propone la cofinanciación 

pública para la constitución de fondos a fa· 

vor de O.P.F.II. Servirían para -dice· ntcio· 
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rat la calid;¡d de los productos, emplear téc

nicas de producción respetuosas con el me

dio ambiente, poner en marcha o desarrollar 

departamentos comerciales, y promoción de 

los productos en los diferentes mercados. 

Una parte de estos fondos podríd dedicarse ;J 

aumento con un porcentaje limitado a las in 

dcmnizaciones por retiradas, las que tienen 

precios de retir;tda. Compensación de relira 

da de otros productos que no tienen precto 

Je retirada, y aumento de la liquidación por 

ventas a inJustrias. 

l.a segunda medid¡¡ es el nuevo método 

de gestión de excedentes coyunturales y eli

minación progresiva de los excede!llCs es 

tructurales, gracias sobre todo al descenso 

del pt-c.cio de reLirada. l"a Comisión preten 

de también rcducit el atractivo de Lts retira~ 

das y de: las O.I'Y.I 1., concebidas ¡>rincipal· 

mente p:1L8 lns retiradas. 

La tercera medidu es el equilibrio entre 

prod u e tos frescus y transformados. Y hace 

un;¡ enumcr;H_:ión de productos con retirada, 

productos con retirada y s1n ayut'la y sin um

bral, etc., cte. 

1 "a cuarta medida es la redefinición del 

papel de la normalización. Nadie pone en 

dud¡¡ esta funció11 a escala comunitaria mun 

dial. Por ello e~ L'Otlveniente el manteni

miento del sistema, revisar, simplirícar, <H> 

tualizar y desarrollar las normas vigentes, y 
tener en cuCllLI 1;¡ calid;HI sanitaria. 

L;_¡ quillUt medid;t es el enfoque específico 

de problem;lS específicos. Se refiere ;¡ esos 

productos pcquci1os ~l escala comunitaria, 

pero de gran importancia socioeconómica, 

regional o loc;:d, como podrían ser el caso de 

los espárragos aquí en 1 "a Rioja, o los ajos, 

setas, etc., en otra~ n.:gione,...,·. \,'rente a la alt<t 

compctenci<t intcrn;tcion;d estos producto~ 

tienen su supcrvÍ\'Cncia h;¡stant.e en iuego. 

1\punt,:¡ <tlgun;¡.s soluciones, ;¡lgUI\H.<.., de ell<t'i 

serían " través de los fondos de operaciones, 

pero tamhit~n no descarta otras medidas. 

Ltl sexta medida propuesta por la ('o mi

sión es un maynr control, exigencia expresa 

da por lodas las instituciones par;¡ poder 

ap!ica1 de nwner;t eficaz los ¡¡cue¡ dos del 

GATT. Propone como solución principal. 

mente, una toma de conciencia de los pro

pio,; productores, 0.1'.1-'.11., etc. También [1;¡. 

illa de un Cuerpo de inspectores eomunita 

ríos reducido, pero operativo. Y dcspues l<t 

Comisión habla de una transición nece"ial·ia. 

Ls consciente de que una vez se h;tvan fijado 

tos objetivos y los instrumentos ;¡dccu;a\os, 

t'leberá transcurrir un período de transición 

y se necesitarán Ultas medidas de aL:ompaña 

miento" 

La aplicación de las orientaciones plan 

teará una serie de problemas. Entre ellos e! 

descenso de los precios de retirada hasta 11i 

veles no rernuncr·adores, se llaríu en cu;ttro 

at1os. t>ehi!id:HJ o inexistencia de organiza· 

ción de productores en algunas regione~. Or 

ganización de productores actuales inadapta 

dos a la nueva O.< '.M., y regiones con gran 

des cantidades de retiradas. 

Para tratar de paliar dichos prohlcma:-

propone unos planes de adaptación en cua· 

tro anos con financiación comunitaria pa1 a 

-en primer lugar- la creación de O.P. Au 

mento de dimensión comercial de !as O.P. 

Medidas de vuelta al mercado. No producir 

para la retirada, sino motivar para que se<! 

un trabajo para el mercado, para la calidad. 

Arranques y reconversiones varieL!Ies, tras 

una eventual concentración parcelaria que 

mejoraría la estructura de In produccÍÓil. Y 

termina este documento diciendo, que ";d fi 

na! de este período tr:-tnsitorio habrcí un 111 

forme de ev;tluación. 11 

Como es de suponer, la respuesta no ~e 

ila hecho esperar a este docurnento. Si el do· 

culllento s;dió el di<1 27 de julio, el día 19 de 

agosto la Phtza i\·Ltyor de Madrid S<' convir 

tió en un mcn.';lí.\o de ah;_-tstos. 1 )urantc lrcs 

hora.'i agricultores de gr;m parte del Estado 

rep;trticron de fo1 Jlla gratuita frutas, vino, 

hortalizas ... 1 ::n definitiva, estos agricultores 

prol.estaban así por las propuestas de refor· 

ma de ll"JS organizacion('s comunes de mere;!· 
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do del vino, y de frutas y ilort;tlízas. Decían 

ya entonces lo siguiente: 

!lace dos afios se iniciaron las reformas 

de las O.CIVL Los productos continentales, 

fundamentalmente ganaderí.::t y cereales ca

racterísticos del Centro y el Norte de louro

pa, fueron los primeros en moJificar sus 

O.C.M., )'en este caso la refornw se basó en 

el principio de solidaridad l'ínancíera. l!s de

cir, la financiación necesaria para aplicar las 

nuevas norlllas era costeadd en su integridad 

por la Unión Europea. Ahora -decían- le to

ca el turno a las O.CM. del vínu y de frutas 

y hortalizas, cultivos mediterrúneos produci

dos en su mayorí;t en los países del Su1 del 

l:Ontinentc, y, sin crnbargo, las normas h;¡n 

c~Hnhiado. l.d Comisión 1 ~uro pea ha pro

puesto que los l'O.stcs necesarios par;-¡ afron

tar la propuesta no ser{m financiados al cien 

por cien por la Unión, sino que para perci

bir financiación comunitari;t cada Estado 

miernhro habní de aponar financiación pro

pia que podría elevarse hasta la mitad del 

tot;d necesario. Por esla diferencia de \Tite

ríos solicitaban la aplicación de una sola po

lítica agr;Jria en l.:t Unión Europcd regida 

por la solidaridad financiera, la preferencia 

comunilaria y la u1lidad Je mercado, de ma

nera que no se discrirnine a los países del 

Sur frente a los paises del Norte. 

Las organizaciones agrarias han elaboraclo 

todas, alternativas ;ti documento de reflexión 

presentado por la Comisión, y twn t.ransmiti~ 

do a las diferentes Administraciones su 

prcocupaciÓtl por los términos en los que se 

plantea esta reforma. 

Los días 4 y 5 de noviembre leíamos tnm

bién en los periódicos locales titulares como 

éstos: ¡¡Rechazo Ullánimc en l.a Riuja a la 

rdorrna de la O.CM. de frutas y hortalizas." 
11 l.a Consejería de Agril'ultura junto con las 

organizaciones agrarias profesionales de l.a 

Rioja, han elaborado un documento en el 

que por unanimidad rechazan las líneas pro

pueslas por la Comisión Europea sobre la 

O.C.M. de frutas y hortalizas." l'n otro pe-

\\711 

riódico también decía: 11 l.a Rioja rech<IZll el 

informe de la Unión Europea sobre la 

O.CM. de frutas y hortalizas." Y el siguiente 

titular era: 11 El Gobierno regional y los sindi

e<Hos envían al l\1inisterio un documento 

conjunto. 11 

Y aunque no venga mucho a cuento, sí 

que quiero mencionar brevemente lo que ese 

mismo día en otro artículo se hablaba. Oue 

los sectores de frutas y horLalizas necesitan 

mejorar su estructura y organización corner

cíaL Se estaba hablando de loJo esto en las 

mismas jornadas-. Y se resaltaba -porque he

mos hablado de la importancia que se quie

ren dar a las 0.1'.1'.1 L-, y se resaltaba -de 

dan-, 11 \J importancia que tiene que el agri" 

cultor se asocie para competit en el mercado 

curopeo 11
• Y decían esta frase: 11 Un agricultor 

sólo no tiene futuro. 11 

Pues bien. Fste documento, elaborado de 

forma conjunta y por unanimid<HI entre las 

agrup[tcioncs agrarias y el (Jobicrno de l.a 

Rioja, es el que nos sirve de base para noso

tros apoyarlo y solicitar esta Proposición no 

de Ley~ documento que creo, ser'lor Presi

dente, que debo dar lectura, porque si no ... 

SR. !'RESIDENTE: Debe ír acabando ya. 

SR. lHJIZ I'~~REZ: Es precisamente, es pre

cisamente, lo que nosotros vamos a apoyar. 

Son dos minutos. 

Dice así: "La rcfom1a de la O.CIVL de 

rrutas y hortalizas es propuesta por la Comí 

sión por la existencia de desajustes entre 

oferta y demanda de algunas rrutas y honalí 

zas, especialmente en algunos fislados miem

bros, y la necesidad de adaptación del sector 

al acuerdo del GATT. J;n la actu<Jiídad nu 

hay tanta aportación de fondos comunitarios, 

La! .Y como sucede ~..:n otros sectores ya refor · 

mados y estructuralmente excedentarios. 

-J;stoy leyendo ;d píe de la letra-. 

Inexplicablemente la propuesta del ínlor

rne presentado por la Comisión plantea no 

sólu el rccquílíbrío sectorial, sino también 
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nHHiificacione:-:. de tondo en el sistema de r<.> 

gulación h<"la la lecha establecido, por lo 

que hdy que valorar las medidas concretas 

desde· la perspectiva de cada región produc

tor<L 

Nos oponemos <1 est~th!ccer la cofínancia 

ción pública y privada para el apoyo de la 

poltticd de mercados de un sector corno d 

de {rutas y hortalizas, al contrario de los 

principios que rigen la reforma de la polílica 

agrana conHÚl y ;¡plicados en todas las 

O.C.M. ya reformadas y financiadas exclusi 

vamentc por la Comisión. Sin embargo, el 

destino de los tondos propuestos es necesa

rio que vayan <t políticas estructurales del 

sector. Si bien se puede afirmar que en lí

neas generales el SLTtor de fruus y hortaliz;Js 

esuí estruuurudo y dernuestra un gran dina 

mismo en el úruhito europeo, no se da la 

rnisma situación en cada Estado miembro. 

Por ello una rerorma exclusivamente basada 

en organizaciOnes de productores, y descen

so dr;_1stico en los precios de compra públi 

cos para lt~ rctit·aLLi, serí;J negativa para el 

sector riojw1o. 

l.a Comisión no valora en el documento 

!as consecucncids que se derivarían en el 

Mercado Unico l~uropeo, del descenso de 

precios de retir<HLJ a niveles no remunerado 

re~. 

1 :n l.a Rioja, con un sector escasamente 

estructurado y con poca tl'adición de 

OYY.I L, 1<~ propuesta de cre<~ción de l'oudo., 

de oper;tción con destino a medidas de apo

yo tt n1erc;tdos va <t tener un escaso o relati

vo éxito, por lo que solicitamos por un pe

ríodo de tiempo mayor que el propuesto por 

la ('omisión fondos <hJicionales para conse

guir estructur;ts comerciales fuerte.'! y COill[le 

titiqJs ca¡wccs de asumir e! protagonismo 

que se les pretende atribuir. 

1 ~11 la Organización ( 'omún del l'vlercado 

de frutas y hortalizas actual existc11 desajus

te~ entre las normas establecidas para la reti 

rad<J y las producciones afectadas especial 

mente en 1 ·.sp;111a, y problemas derivados por 

.1 \71 

la posibilidad de sustituir el destino de nn 

producto para el mercado en fresco por el 

destino del mismo a industria. -Termino . 

Estos desajnstes deberían tenerse en conside

ración en los Regl;_¡mentos que establezcan ltt 

reforrna de la O.C.M. y evitar l<ts inter<~ccio 

nes entre los destinos. Si bien en el docu 

mento se establece como e!ernent.o necesario 

el reglamentar las normas del n1ercado euro 

peo y adaptar l<l normativa al acuerdo de! 

G i\TT y acuerdos preferencialcs, no se hace 

mención a las propuestas concretas no sólo 

de adaptación, sino de control y aplicación 

en su caso de la cl;-íusula de salvaguardia. Es 

tos acuerdos, que afcctadn seriamente a la 

renwbilidad de las explotaciones, dcbcrc.ln 

cotJocerse previamente a !a reforma de L:1 

O.CrvL de frutas y hortalizas. 

La Comisión acepta las dificultades de 

comercialización de producciones hortofrutí 

colas de ámbito regional, corno es el espárra 

go; sin embargo no define, qué ayudas se \d!l 

a establecer. Estas ayudas deberían ~stahle 

cerse como compensaciones a las rentas de 

los cultivadores, por sus costes adicionales 

de producción respecto a países terceros. 

L;Js líneas de reforma presentadas en e! 
docurnento de reflexión, evolución y futu1o 

de la política comunitaria en el sector de ld.S 

frutas y hortalizas, son insolidarids, principio 

básico de la P.i\.C 

SIL PRESIDENTE: lkbe concluir·, scJíot

Ruiz. 

SR. IHJIZ I'ÍCREZ: -Termino-. 1' incum 

plicndo el acuerdo del Consejo 1---L de sep 

liem[Jrc de J<)<J3, según el cual para los sec 

tores agrícolas cuyas organizaciones comuiH.'S 

del mercado <ttJn no lwn sido refornwdas el 

< ~Otlsejo y la ( \)IJiisión se enc;ngartln de 

adoptar las disposiciones necesarias para 

;¡segurar las renta~ ag1 icolas y J¡¡ prcf<:rcncia 

co1nuniwrLJ, y se tenddn en cuenta los mi:-.

mos principios agrícolas y financieros aplica

dos para el conjlllltO del sector agrario Y 
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también en el contexto de la Ronda de Uru

guay del ( í /\TL llichas direcu·icc!i suponen 

para La Rioja una dcsestructuración t..le! sec 

tor más dinámico y una pérdida de renta de 

los agricultores, por lo que las organizacio

nes agrarias y la Administración riojana 

muestran su rechazo a este documento, que 

debe discurrir por Olf<JS línctJs diferentes a 

!as expresadas en el documento de la Comi

sión, y que deben suponer un impacto posi

tivo en la estructuración y en la renta de las 

explotaciones agr<J rias. 11 

Es por Lodo ello por lo que -resumo la 

presentación de la Proposición no de Ley· el 

Grupo Parlamentario Socialista, coincidicn 

do con la I)Osición del Gobierno regional y 

los sindicatos agrarios, cntit::ndc neccsa.rio al 

objeto de reforzar la posición de La 1< ioja 

rrente <-1 la propuesta de la Conlisión Euro

pea, que el Parlamento de La Rioja adopte 

la siguiente propuesta de rc.-:;olución: 

"l.a Diputación General de La Rioja rc

chdza el documento de la Comisión Europc;¡ 

para la refurma de la O.CIVL de frutas y 

hortalizas, apoya la posición ele! Gobierno 

regional y exige la modificación del mismo, 

en base a las propuestas trasladadas al rv1i

nisterio de Agricultura del Gobierno de la 

nación. 11 

Espero que así como dentro de los sindi

catos agrarios h;¡ llabido unanimid;al en el 

recha:~.o de este docurnento, esa misma una

nimidad de <lpoyo ;] esta Proposición no de 

l,ey la encontremos en los distintos <Jrupos; 

tdgo parecido, c1 lo que ocurrió ya con la 

Proposición de la O.C.M. del vino. Muchas 

gractas. 

SI{. PRESIDENTE: (jracia.,, sc¡\or Ruiz l'é-

rez. 

1~1 (Jrupo Parlamentario Rioja11o, sci)or 

Miguel Cionzúlez de l.egarra, ti~.:ne la pala

bra. 

SI{. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Gracias, se

ñor Presidente. Scilorías. 1 >an ganas de decir 

1\7! 

que sí inmediatamente y volverse a! escarío, 

porque realmente las argumentaciones han 

sido exhaustivas y deLalladas. No obslanle 

voy a tratar de ser lo mús breve posible para 

argumentar la. posición del Partido Riojano, 

que se basn en la lectura evidente de este 

documento de la Comisión 1-~uropea. 

Cuando en el !'anido Riojano lo estudiil 

bamos y !o debatíamos, nos encontnibamos 

con una cuestión fundamental que nos hacía 

calificarlo de forma negativa. Vemos efecti

vamente cómo el documento establece con 

claridad cuáles son los problemas que afec

tan al sector hortofrulíco!a. Scflala incluso 

cuáles son algunos de los orígenes de estos 

problemas, y, sin embargo, no sci1aL! ni una 

sola actuación, ni una soL.1 acción, que VLI)i<l 

encaminada a neutralizar o a controlar l;¡ gé

nesis de los problemas del sector. Esto ha si~ 

do siempre algo que nl Partido Riojano nos 

ha hecho sospechar de la ecuanimidad de es

te docurnento de la Comisión Europea, con

siderándolo por lo tanto inaceptable en pru1~ 

cipio. 

Creo que en el caso que nos ocupa es fú
cil adivinar, o va a ser fácil adivinar, el voto 

de los tres Grupos políticos de esta Cámara. 

El Partido Riojano al menos va a votar <:.1 fa

vor de esta Proposición no de Ley, y lo va a 

hacer desde luego sin ninguna reserva. 

Todos los colectivos que Je una u otra 

forma hemos teniJo acceso al contenido del 

documento elaborado por In (:omisión 1 ~u ro

pea, hemos coincidido al considerarlo equi

vocado en sus pla11teamicnt.os y objetivos, y 
absolutamente perjudicial para los intereses 

Jel conjunto de los agricultores, o, en parti

cular, de los agricullores riojanos. 

Podría continu;¡r desgranando ;¡gr.:1v1os 

comparativos y consideraciones para ratificar 

nuestro posicionanliento contrario a este do 

cumt.:11to, pero no conseguida probablemen

te más que reiterar lo ya expuesto por el se· 

flor Ruiz Pérez, coincidiendo efectivamente 

en los planteamientos y opiniones que Liencn 

formados los sindicatos agrarios y el propio 
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Gobierno regional. Además si dijera ahora 

todo lo que sé, o todo lo que el Partido Rio~ 

jano conoce sobre esta materia, pues proba

blemente dejaría sin argumentos al Portavoz 

del Partido Popular y a su asesor agrario, y 

ello sería motivo posiblemente -a lo que se 

ve por 1<! anterior intervención del señor 

Fern<:1ndcz Sevilla- de des;Hmar y de_j;IJ sin 

argumentos al Partido Popular contra el Par 

ti do Socialista. Y como nos gusL<1 en el Partí

Jo Riojano ser consider(jdos lwsta con la 

oposición, señor Fernández Sevilla, concluyo 

Se1íorías anunciando nuestro apoyo al texto 

de la Proposición no de Ley. Y manifestando 

con toda la rotuJH.lidad que me sea posible, 

que el Partido Riojano se manifiesta radical· 

mente contrario u que este documento de la 

Comisión 1-:uropet! pueda ser considerado 

por nadie en nuestro país como un docu

mento útil para llegar a una futura reforma 

de la Organización Común de l\1ercado de 

frutas y hortalizas, que requiere necesaria

mente como en anteriores rcforrnas se afron

te al menos con el m~lximo COIJsenso. Gra-

ClaS. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor González 

de 1 "cgarra. 

Por pane del <Jrupo Parlarnentarío Popu

lar, tiene la palabr;1 el se!"tor l,'ernández Sevi

lla. 

SR. FERN,\NDEZ SEVILLA: Seli(ll Presi~ 

dente. Sc1iorías. Desde el csc<nio y muy r<Ípi 

damente. Le hemos escuchado aquí una S(> 

r1c de cuestiones, con las cuales coincidimos 

en Lt mayor parte de ellas. Pero rettlmcnte 

nos hcrnos encontrado con un documento 

que no conocí;nno.">, pero que no rc.<:;pondc 

realmente;¡ todos los problemas qu<.; en este 

momento existen respecto ¡¡ la Organización 

Común de l\-1erctdo de frutas y horudizas. 

Pero como creemos que no merece la pena 

añadir lll<ÍS a lo ya dicho, pues nos unimos a 

la votación positiva por nuestra parte. Y no 

necesitamos m:ís argumentos. Los darí;nnos, 

,l.l7 l 

porque existen muchos y queJan pendientes; 

pero hay que tener en cuenta que próxima·· 

mente en el Parlamento de la nación se va 

discutir este tema, y alli se Llportar;)n una se

rie de puntos concretos que realmente mere~ 

ce d. la pena considerar. M u e has gracias. 

SR. PRESIDENTE: (iracias, senor Fcrnún~ 

dcz Sevilla. 

Turno de rectificación. 

SR. RUIZ PÍ<:REZ: Sí, señor Presidente. 

Desde el escaño para agradecer a los dos 

Grupos, el apoyo que van a prestar .:1 esta 

Proposición no de l.ey. Y esperar y desear 

que lo que esta LJI de se aprueba <Jquí tenga 

repercusiones positivas para España y para 

los productos de I.<J Rioja. Y dicho esto, a 

nivel 1w.rson;Jl como Diputado, también que

rría leer lo siguiente que dice este mismo 

documento, hablaltdo de los productos de 

retirada, 11 que por favor se destinen a fines 

humanitarioS. 11 Nada más. 

SR. I'RESIIlENTF: Gracias, señor Ruiz l'é~ 

rez. 

Sí~ Pide la pahd,ra la señora Consejera, 

Tiene la palabra, señora Consejera. 

SRA. LEIVA DÍEZ: Señor Presidente, Serio~ 

rías. A mí como responsable del Gobierno 

regionul pues me gustaría conocer, el que no 

solamente se ;:¡pruebe por unanimidad por 

pane de todos los Grupos. Me gustaría rcco 

ger adem;;ís las sugcrenci;;ts que pueJa hacer 

el Partido Popular en esta Cúmara, que ha 

dicho que liene bastantes m<ls cosas que de

cir. Yo creo que cfectivarnente hay muchos 

temas que no .se dicen en este documento 

conjunto, que hay muchas cosas mús que se 

pueden decir. Nosotros como <Johiernu lo 

hemos hecho, pero me gustaría poder trans

mitirlas también al propio Ministerio de 

Agricultura a través de las aportaciones que 

puedan hacer hoy aquí del Partido Popular. 
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SR. I'HESIDENTE: (iracias, sc1iora ( ·onse1e· 

ra. 

Al 110 ltaherse presentado enmienda algu 

na a esu Proposición no de 1 .ey, vamos ;_¡ 

pasar ... 

1·,0ueJ ia 

Htcn. l'uc~ damo:-. por acah;Jdo el debate, 

y ln"llll(" a la votación. 

(·,Vot.th ,¡ favor? 

Pot tiiLtnimidad qut:d;t ;¡probada la Pro 

postctón no de i.ev que acah;"Jmos de debatir. 

Pasallln:-. ;¡l punto cuarto del Orden de! 

Día, Comp<~t·ecenci<ts Jc miembros del Con

sejo de ( ~obict no. llay dos comparecencias, 

una del Cun:-.c¡ct\) de SLdud, Consumo y Bie

ncsLtr StH'.i;JI. \ la :-;cgunda del (\)nscjero de 

r-.··lcLIÍll Allll)it:Jlte. 

1.<1 primera compar<.:c<.:ncia hace teferen

ci;J a [;¡ i11forrn~Jción que lla de dar ;¡¡¡te la 

C;ímara seguidamente el Consejero lk Salud, 

Consumo y Bicnesl<lr Social, sobre d grado 

de cumplimiento de !a l.ey de Scr\'icios So 

cí,dcs de l:t Comunidad Autónoma de L~t 

H ioj;t, ;¡~t G)lllO de! Plan cuatricn;il de Scrvi 

cins Sncialc.'>. 

Tiene la paLthr<t e! senor Consejero de 

S;tlud, Consumo y Bienestar Socicll, ser1or 

Rul1io Mcdrano. 

Sil. IHIBIO MEDilANO: Sí. Se1íor !'residen 

te, se1'iora~ y serlo! es 1 }Íputados y 1 }iputadas. 

Bueno. Ouisicra en pnmcr Jugar que mis 

p1 imcr;¡s palabra.-.; sean de ;¡gradecimiento 

p;¡r;t el Urupo Jl;tr!amentario Popular, Cll 

tanto en cu;Jnto es un<t comp;trccencia qu¡_; 

se est;tblece a solicitud de este (Jrupo ParLt

muilario, y lógicarnenle yo creo que es im 

portante el poder explicar ante la l>ipula· 

ciÓll Genera! l;t valoración y ¡_;l gr;tdo de 

curnplirnicnto de !;t actuación en nwtcria de 

protección :-.ocial, especialmente e11 el C<llllJHl 

de bienestar social. Y en segundo lugar, qui 

zas unida a esn valoración conl'rda, el critc 

rio de que posiblemente sin restar la impor 

tancia que tiene sin dudn el órgano máximo 

que es el Pleno de la J)iputacit')n (Jcneral, 

l.\7-1 

posihlciiJCntc el <ÍIIlhíto de las comp;trecen

cias c.'> utJ ;Ítllhito mús propio de lit~ < 'omi

siones correspondiL·ntcs, en CUiiiHO al menos 

a la fluidez de este tipo de intcr\'encioncs. 

Aunque lógicamente el Grupo P<trlamenta· 

rio Popular, en este caso solicit<tiltc, c-.:t<i en 

su estricto derecho de serlalar Luúl es, ~..kntro 

de los distintos órganos de la 1 }tpuwción 

Cicner;:d, el más pertinente. 

Se solicita una l_:xplicación sobre el deS<I 

rrollo de la Ley de Servicios Soc1ales y sobre 

el Plan l'uatrienal de Servicios Sociales. l.ó

gicamente para analizar ese tksarrollo o el 

grado de cumplimiento hnhría que hacer 

una tnención inici;:d ~ohre la situación prevta 

a J<Jí.JO, en !;¡ que se etH'ontr<dw <~tlles de i<J 

publicación o aprobación por Jl<ll te del Par 

!amento de l.a Rioja -de las que posihlemcn· 

te utl número importante de 1 }iptttndos re

gionales que ahora se sientan en sus escarlos 

no participaron- se produjo en el mes de 

m<~yo del 90 como dígo la aprobación, la vi 

ge1H:ia de la 1 .ey de Servicios Soci;:!les. Ante·· 

ri01 !llCIIIC a est;¡ fecha -LOI110 bien LOilOCC!l 

no cXJStl<t una regulación h<lsica sobre el sec 

lO! ~ubre los servicios sociales: es decir, que 

no existía un;¡ legislación reguladora de esta 

m<tteria, y existía una legislación fragmenta

ria en L¡s matcri;Js espedfic;¡s que cotnpo

nían los servicios sociales. C'onsecuencia de 

c~t;¡ ausencia de legislación l<tlll pocu se pro 

ducí;Jn otros elementos como son [¡¡ pl;~nifi

caciÓt\ o la existencia de órganos de panici

pación, que, sin duda, son importantes en 

cuanto ;¡ escuchar; o el tr;_lmite de audiencia 

corrcspündicnte en las ll1<tlerius que son 

colllpctencia en este caso de servicios socia 

les; o la c!aboraciún de otros marcos de ac· 

tu;teiones como pueden sc1 conve11 ios de co

laboración o inforttlación csLtdístÍ<."<L 

l.t.l aprohal'iÓn de la l.cy de ScJVlcios So

ciales, que se efectuó por unanimidad de los 

Cirupos Parlamentarios en el ;u'lo {JO, vo creo 

que supone un hito en el desarrollo de los 

servicios sociales en nuestra Comunidad Au· 

tónoma, y, por lo tanto, un impulso <1 este 
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m;¡rco de protección que tiene un segundo 

eslabón en la aprobación igualmente del 

Plan cuatrienal que está con te m piado dentro 

de esta l,ey de Servicios Sociales. A partir de 

esta actuación se contempla el desarrollo de 

los servicios sociales fundamentalmente en 

los distintos campos, en las distintas <Írcas de 

actuación, que sirven de diferenciación o de 

clasificación en los servicios sociales tunto en 

la atención primaria que serían los servicios 

sociales de hase o servicios sociales genera

les, como los distintos servicios sociales es

pecializados que establecen áreas de actua

ción específica en este segundo nivel de 

atención en el bienestar social. U desarrollo 

de los servicios sociales de hase se hace <J 

tr¿tvés de los Ayuntamientos. Es un<l compe

tencia de la,<.; Corporaciones l.ocalcs, en vir

tud de lo d ispucsto por la l.ey de Servicios 

Sociales. Y la Comunidad Autónoma tiene 

una actuación conforme a la Ley de impulso 

de la actividad de los Ayuntamientos, funda

mcntaln1cnte a tr<fvés de la cooperación eco

nomía o a lravós del asesoramiento o la in

fo¡·maciÓII. 

ConsccucnciJ Ue la planificación o del 

Plan cuatrienal de Servicios Sociales es el 

desarrollo de convenios de canícter cuatrie

nal con los municipios para el rnantcnimien

to de servicios sociales de base, y el apoyo al 

desarrollo de programas o ámbitos de intcr 

vención en distintos servicios fundamental

mente en el campo de la infanci;1 o en la ter

cera edad, o en inversiones especialmente en 

e! campo también de supresión de barreras 

arquitectónicas que componen también un 

úrea de intervención en minusvalías. 

El segundo campo de intervención sería 

la infancia, donde se lw dcsarrollddo dos 

grandes líne;Js de itllervcnción, dos grandes 

líneas de actuación. Por un<J p;nte la activi

dad hacia la infa11cia que se denomina nor

malizada, o que podrí<Hl induirsc dentro de 

un concepto amplio donde se actúa o se in

terviene en guarderías infantiles, o en dC.f.;<l 

rrollos de es11acios públicos, espacios hacia 
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la infancia. Y en segundo lugar en el campo 

que qu¡z~h; tiene una mayor tradición o ha 

tenido un mayor bagaje histórico en los ser· 

vicios sociales, que es la protección de la in 

fancia, en la que interviene la Administra~ 

ción en desarrollo de medidas legales funda

ment~llrnent.c de prütccción a la infanda ante 

situaciones de marginación o de malos trdtos 

eSj)CCia! me11te. 

J:n e! campo Je la tercera edud sería una 

tercera ;]rea de actuación dentro de los servi

cios sociales especializados, que va dirigido 

al fomento de la participación social de la 

tercera edad, e igualmente a la asistencia an

te la problemática también emergente o cre

ciente en los próximos ai'íos sobre la situa

ción de las personas mayores en el ;lmbito 

de nuestra Comunidad Autónoma. 

Respecto a la atención a minusvalías, rc

Selíar posiblemente la prioridad en !a aten

ción u la integración social y a la integración 

laboral. Igualmente también la integración 

dentro de políticas globales, que van desde 

el nacimiento o incluso antes del nacimiento 

a través de la prevcnció11 de minusvalías, 

hasta la atención en edades adultas mediante 

la asistencia o la integración laboral. 

Seguidamente podríamos hacer resel'ía <1 

distintos campos de toxicomanías, de emer~ 

gencia social, de colectivos como pueden ser 

minorías étnicas, que contemplarían el dcsa

JTollo de las distintas medidas que se inclu

yen en el l'lan cual rienal. 

1:1 Plan cuatricllal se estructura en un to

tal Jc ciento sesenta y siete medidas, que 

comprenden, algunas de ellas, la referencia 

de aspectos que se han ser1alado anterior

mente. En el bala11Ce de la gestión se11a\ar, 

que del total del conjunto de esas ciento se

senu y siete medidas podremos afirmar que 

se han cumplido la totalidad a excepción 

qui1.ús de nueve, que podríamos resaltar que 

estarían pendientes. Con lo cual el balance 

de gestión del Plcw cuatrienal en las actua

ciones eorrespondientes de las distintas áreas 

podremos situarlo, a la fecha de hoy, en un 
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<J4,6!()~;, en un 95(,>;, en la gestiÓtl; lo cual a 

mi .iuicio da una valoración sin duJa positi

va, aunque todavía incompleta en las nueve 

medidas que le sei'íalaba, y marca posible

mente tambi{~n la conclusión a la cual me 

gustaría -de forma también muy breve- resal

tar por último. 

Yo creo que en el proce"J del alio I'J'IO al 

año 19<J5, se ha producido un impulso im

portante de los servicios sociaks en nuestra 

Comunidad Autónorna; servicios sociales 

que van unidos -como saben- a un sistema 

de protección más amplio, y donde la Admi~ 

nistración central o el (Jobierno de la nación 

tiene un papel preferente en campos como 

son I;J educación, como son la s;midad, como 

son las pensiones, e incluso también como es 

la vivienda. 

L~n segundo lugar, casi me gustaría tam

bién reseñar, a efectos de su inclusión en el 

Diario de Sesiones de esta intervención, la 

necesidad de abordar el futuro tksde la pro

fundiLación clcl estado del bienc:-;tar. Es de·· 

cir, que frente a criterios u opiniones, legíti

mas por cierto, pero que vienen a cuestion;.n 

el futuro del estado del bienestar, o que 

mantienen o sostienen como criterio -sobre 

todo desde posiciones liberales·- el desmante

lamiento del eswdo del bienestar, quiero 

manit"estarles que el futuro, a mi juicio al 

menos, al juicio del Gobierno de la región, 

tiene q11e ir por la necesidad de esa profun· 

diz.:tción. Profundización que debe pasar por 

distintos aspectos: 

Por la Descentralización, es decir, por e! 

reconocimiento del papel de los municipios 

en el campo de los servicios sociales; enten

diendo también, que en nuestra Cornunidad 

Autónom<J existen graves dificultades dadas 

las características, !a dimensión de nuestros 

municipios, que dificulwn o que limitan ese 

desarrollo. 

La eficacia de las distintas medidas que se 

propongan. l!s decir, que tiene que darse 

una valoración de la gestión, y de atenderse 

por lo tanto nuevas moúalidades de gestión 

~ "\l7h 

ante el Jesarrollo de los servicios sociales. 

La necesidad de priorizac.ión ante nccesi 

dades sociales. Es decir, que resulta imposi~ 

ble por parte de la Administración !a aten

ción de todas las necesidades sociales, y por 

lo tanto deberá de producirse una prioriza 

ción ante las mismas, atendiendo exclusiva 

mente las que tengan un<:J mayor gravedad. 

La necesiJad de un mayor esfuerzo eco, 

nómico por parte de los distintos Poderes 

Públicos, y en concreto por parte de la /\d~ 

ministraeión regional, en tanto en cuanto el 

desarrollo del estado del bienestar en nues~ 

tra Comunidad y en nuestro país en general 

todavía no alcanza los indicadores que se 

producen en el resto de países europeos: o al 

menos en la mcdi<J de estos países europeos 

que han tenido como orgullo y tienen como 

orgullo y llosotros igualmente- el desarrollo 

de un modelo de estado del bienestar, que 

ha permitido grandes cotas de igualdad y de 

solidaridad entre los eiudi:Jdanos de estos 

países. 

La necesidad t;unbién -como penúltima 

idea· de una concepción global en el mo·" 

mento de abordar la respuesta a las realiJa-· 

des sociales que existen y que van a existir 

en el futuro, que son también previsibles en 

los próximos aflos, desJe la cohesión de 

nuestra sociedad y Jcsde la superación de si

tuaciones Je exclusión. 

Y finalmente corno último apartado y po 

sihlemente el más importante me gustaría se 

ñalar, la necesidad de constituir este estado 

del bienestar desde la participación ciudada· 

na. L~s decir, desde la participación de los 

ciudadanos a través de organizaciones no gu

bernamentales, a través del voluntariado, a 

través de la valonj(_:ión de su satisfacción, a 

través de constituir los propios ciudadanos el 

eje de esta actuación, a través incluso de la 

propia aportación económica de los usuarios 

en el momento que sea factible para garanti

zar la viabilidad del propio sistema, y final~ 

mente también la necesidad de participación 

desde la legitimación del estado del bienes~ 
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tar que nos pcrmitir~í sin duda una garantía 

de este modelo de Estado, que -como 

comentaba-· yo creo que es patrimonio im

portante de nuestra Comunidad y de toda 

Europa. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMEI~O. (S•·. Vi

rosta Garoz): Gracias, señor Consejero. 

¿Algún Grupo Parlamentario qu1erc In

tervenir? 

Tiene la palabra el Porl<ivoz del Grupo 

Popular, sc1ior Olane. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, sc11or Presi

dente. Señorías, señor Conse1ero. U Grupo 

Parlamentario Popular solicitó su compare

cencia, par;J que usted nos explicar<~ hoy 

aquí el grado de curnp!irniento de In l.cy de 

Servicios Sociales y del Plan cuatrienal de 

Servicios Sociales de nuestra Comunidad 

Autónoma. r-.:s decir, usted sabe, sc1lor Con

sejero, que todo programa y todo plan tiene 

que ser evaluado. Y ése es nuestro objetivo, 

evaluar su cumplimiento. r~n c-Jstc!lano sen-

cillo qucríarnos saber si usted ha hecho los 

deberes, si ha hecho la tarea que le encargó 

este Parlamento. 

Pues bien. Corno se podía imaginar de us~ 

ted, utilizando esa fácil palabra, ese Lícil len

guaje que le caracteriza, nos ha contado esta 

tarde los deberes que ha hecho; pero nos ha 

ocultado, no nos ha dicho nt':td<J de todo lo 

que no ha hecho. Y existe una gran diferen

cia entre la t<.-1rea que este Parlamento le en

comendó, y lo que hoy trae usted hecho. Sus 

incumplimientos, señor Consejero, han sido 

muchos. Por tanto tendremos que ser noso

tros quienes dig;¡mos, todo ;¡qucllo que usted 

no h" hecho. 

¡Mire usted! l~s sencillo presentar una 

Ley y puhlicít<11l". 1-:s sencillo present;¡r un 

Plan cuatrienal y publicitario. Es sencillo 

convocar una rueda de prensa y decir: l\-1i

rad que buenos que somos. Pero con esta 

misnw sencillez, usted incumple In mnyoría 

de lo que dice y de lo que anuncia. Y así, 

entrando en el meollo de la cuestión, y se

gún la Ley de Servicios Sociales en su artícu

lo 27 f), "El Conse1o de Bienestar Social tie

ne como una de sus funciones elaborar un 

informe anual, dirigido al Gobierno regional 

y a esta casa ··a esta Diputación-; informe so

bre la situación del bienestar social de los 

riojanos y sobre la consecución del Plan cua

trienal.11 Le recuerdo a este respecto, señor 

Consejero, que el Grupo l'opul;¡r ;¡pml1ó el 

Plan cuatrienal de Servicios Sociales intro

duciendo cinco enmiendas que fueron acep

tadas por unanimidad, una de las cuales 

comprometía al Gobierno a inforn1ar a este 

Parlamento sobre dicho Plan. Plan aprobado 

en el afw 93 y con el compromiso de ser ac

tualizado, cosa que Ul!llpoco se ha hecho, 

Y aquí viene su primer incumplirniento, 

seil.or Consejero. Usted no presentó el infor

me del año 92. El informe del año 93 lo pre

senta el día 28 de diciembre del año 94 con 

un af1o de retraso, y, por la fecha, dirigido a 

los inocentes. Y el del 94 no sabemos si us

ted Jo podr;-1 presentar. ()uiero poner de nHi· 

nificsto, señor Consejero, que el CJrupo Po

pular vistos sus incumplimientos pidió esta 

corn parecencia, y, posteriormente, ustedes 

emiten un informe que según parece incluye 

también objetivos de los años 92 y 93. 

Y dicho esto, seríor Consejero, analicemos 

:dgunos aspectos del informe emitido por us

ted. Hn la página cinco de su infonnc dice, 

que el 55% de los municipios tienen cobel"

tura de servicios sociales, y ello supone que 

e! 93(/i> de la población dispone de este ser

vicio. Esta afirmación señor Consejero es fal 

sa, ya que para ser verdadera la casi totali· 

dad de !os municipios debieran de tener este 

servicio, o ¿nos encontramos seglln usted 

con el ..ts(;;,, de Jos municipios fantasmas, es 

decir en los que no habita un <-dma? 

Fn la pügina seis del mismo documento 

dice usted, que 11 durante el arlo 93 se ocupa 

ron cinco plazas de menores de reforma. 

Cuatro en Barcelona y una en ()viedo. 11 Sin 

emlwrgo no especifica en el documento el 

. .1.177 . 
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presupuesto. ¿()ué presupuesto han tenido, 

se1lor Consejero, estas plazas? Esti!n<:l!llOS 

que el coste-plaza tiene que ser altísimo. 

Analicemos, señor Consejero~ el Plan 

cuatrienal, que usted ha incumplido en nue

ve de sus rnedidas. Yo creo -y quisiera que 

las contara , que salen bastantes müs. 

f_:ll llHlleria de menores. De las medidas 

propuesws en el Plan, no se han realizado 

los siguientes: Programación de cursos de 

form;Jción- reciclaje dirigidos al personal de 

guarderi.:1s. 

Elaboración de !a guía de indicadores de 

malos tratos. 

1 rnplantación de un sistema ;)gil de dclec

ción y comunicación de !a prohlemútica in

f;¡ntil. 

l~studio de vi;1bilidad y funcion;did;cJd de 

ampliación de programas de ayuda;¡ domici

lio. 

Fomentar n través de programas de edu 

C<Jción familiar, autonomía y capacidad de la 

familia. 

EsU!hlecimiento de sistemas de colahot·;¡

ción con los servicios soci;_des de h.:tse. 

Programas de captación de familias <.:JCO" 

gedoras y adoptivas. 

FLtboración de un proyecto de centro ele 

acogida de urgencias y diagnóstico previsto 

entre el at1o 92 y el 94, 

Programas de prevención integral. 

Programas de prevención integral en ca 

sos de menores con absc11tismo escolar. 

Todas estas propuestas, señor Consejero, 

así dichas quedan muy bonitas, y escritas 

quedan preciosas, pero de nada sirven si Jue

go ustedes las incumplen todas como es el 

caso. Y la pregunta es: ¿Qué lla cumplido 

usted de! PL1n? Pues curiosamente ha cum 

plido las medidas referidas a suhvcnci011es y 

las referidas a Órdenes, ¡1mquc es lo que 

mejor ustedes saben hacer. Pero dej:1ndo, in

cumpliendo, los programas referidos <! la 

prevención, a la captación de familias acoge· 

doras, a la implantación del Centro de acogí 

da de urgencias y diagnóstico. l~n definitiv<J, 

lo importante. 

En materia de tercera edad de las medi~ 

das propuestas en el Plan, no se han realiza

do l;¡s siguientes: (juías de tipo de pensión y 

prestaciones económicas. 

Cursos de formación para trabajadores 

sociales sobre información y gestión de pres· 

taciones económicas para la tercera edad. 

Apoyo a programas Je vacaciones para 

personas mayores que no estén cubiertas por 

el INSERSO. 

l'stuJio sol>rc viviendas tuteladas como 

recursos y su viabilidad en zonas de 1 _a 

Rioja. 

Seguimiento de la normativ:J de acret.Jita 

ción de centros. 

Apoyar L:1 creación de asesorÍds jurídicas 

en los centros de la tcrcer;t edad. 

De todo lo dicho, ustedes no h:m hecho 

nada. Aparecen algunas cosas euriosa.s en es~ 

te apartado. Aparece como medida realiza 

da, la creación de la Tarjeta del mayor. Fn 

e! Plan aparece para ser rcalizaJo en el pe

ríodo 92-93, y resulta que es aprobada en el 

arlo CJ~L Aparece como realizado, favorecer 

la contratación de animadores, animadoras 

en residencias. Esta medida en el Plan apa

rece para ser realizada en el año <J2; sin em

bargo lo introducen en el informe del 93, y 

anuncian que está en proceso. Estoy seguro, 

de que no llegarán a cumplirla. En definitiv;¡ 

y en este capítulo han hecho ustedes lo sen· 

cilio, lo fácil. Esto puede dar una idea, de 

para qué k sirve el Plan que aprueba este 

Parlamento. 

En minusvalías, de las mcdid<~s propues

tas no se han realizado las siguientes: Favo

recer la eliminación de puntos negros de la 

Red region;d de < 'arretcras. 

Des;¡rrollo de llledidas de adaptació11 a 

puestos de trabajo a minusvúlidos. Se dice 

en el documento que est<Í en proce~o. ;\ lllÍ 

me gustaría, señor Consejero, que me expli 

cara qué quiere decir que cst{l en proceso 

desarrollar medidas de adaptación~. 

l)csarrollo de normativa Je utiliz<~t..:ión de 
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intérpretes. 

Apoyo de ;tCLividades <.k formación ¡no fe

sional que faciliten la incorporación con el 

mercado de trabajo. 

LO:n materia de planificación de las medi

das propuestas, no se han realizado las si 

guienles: Contratación externa de equ1pos 

especializados. -Sí. Aquí han contratado un 

equipo, ser1or Consejero, de estudios de me 

nores. Me gustaría saber, que me dijera, cuál 

ha sido su finalidad y qué personal han con

tratado ustedes . 

Intercambio~ d<: bibliografí<t con otros or

ganismos y Comu11idades i\utÓtll)J))<L~. 

Inicio de la culetción de servicios socta~ 

les. 

Publicación de todos los estudios léCiticos 

que se hayan realizado y se realicen. 

Ampliación de! equipo técnico en fines <t 

la plnnificación. 

En servicios sociales gener;dcs de las me

didas propuestas me gustaría preguntarle, si 

se ha apoy~Hio la trcación de centros de aco

gida. Est:Jl1~1 prevista para el Plan ()2-05. 

Si se lla realizado alguna medid:t, con la 

fin;didad de sensibilizar ;J los Aytllltamientos 

sobre lu IH~cesidad de la existencia de servi-· 

cios soci;tles gener;J!es. 

Corno puede observar, de la taren que es 

te Parlamento le encomendó ha rc;:dizado 

usted bastante poca. Pero revis<.tdo el Íltfor

me, Sl:ñor Consejero, e! informe que usted 

presenta, se pueden extraer una serie de 

con e 1 u si ü n es. 

Primera. Podct!los alirmar que la mayoría 

Jc las medídtL') incumplidas conespondcn <J 

los progrant<~s que son consider;uJo_') los n¡;_ís 

importante'> \- IH)\·edost)S tncluidus en el 

Plan, y que dcht'I"Ían de haber -.illo ejecuta 

do~ etl el ;trh) ~J.1, suhrc todo e11 lllCilOres y 

en tercera cd<~t.L Y aqui surge l<t pregunta. Si 

est;Js medida~ lh) se ha11 cumplido, corno no 

se htlll cumplido, <·,en qué se lw gastado tiS" 

ted el presupuesto? Porque lo que sí que se 

cumple, es gasta! el dinero. De ése no sobra 

;¡hsolut<\lllente nada. 

.\ 17'1 

Segunda. l~n el documento nos informa 

de lo realizado en el año 'J3 en <.;ettores co

mo delincuencia y ex-reclusos, minorías étni· 

e as y parados. Por tanto si no se in forma, es 

porque no se ha hecho nada. ¿Podemos por 

tanto dar por hecho que no se ha hecho n;¡

da? 

Tercera. En el documento nos inforrn;¡ de 

las medidas ejecutadas en el <:H1o l)J en e! 

Plan de igualdad Je oportunidades para la 

mujer. Somos conscientes de que este Plan 

no estú incluido e11 el Plan cuatrienal, pero 

sí dehe11 informar a este PJrlamento de la si

tuación del bienestar sotial de la ( 'omuni 

daJ, y éste también incluye <1 lit mujer. Po1 

tanto si no se informa, es porque Llll1Jhh·o <.;e 

ha hecho nada. 

Cu;JJ u. En el Plan cu;Jtríena! 110 <.;C rcfk 

p1n campa1las sobre recursos instilucionalcs, 

sin embargo, y aunque no se reflej;t, C-SLt me 

dida la realiza y hacen una camp<lli<~ a fina 

les del 94, enero del 95, sobre recursos lt!st! 

lucíonales. ¿Cuál ha sido el coste de es\.;~ 

carnpaíia, ser1or Consejero? 

()uinta. En el Plan cuatrienal aparctTil 

unas medid;ts concretas, como lo son cunpa 

fws de informaciótt _y scnsibilit.<:H.'il)n <J la [lO

blación sobre .situaciont:s dt: nH.:norcs l'lHt ct 

racterísticas espcci,de.s, que d~.:bicran llabct 

sido ejecutadas en el ;¡¡)o 93; sin cmh.trgo no 

las hacen, y en ctH~IO del lJ5 ¡Hc~t..'tll<l usted 

una campafw de n1alos tr;llos a LJ inLmcia. 

¿Cu<i! ha sido d C~)ste de esta c;tmpw1<t. -;e 

f1or ( 'onscjcro? Ln nuestra opinión Csta;-., -;on 

dos C<~mp;dlas itl.justllicadas L'll el tiempo, y 

que ;_tdcmás no se contemplan en el PLtn. 

Sexto. ¿Por qul' nos presenta el informe 

del Consejo de Bienestar Sdci;tl del at'lo tJJ 

con un ;Jl)o de rctrilso'! ;,Por qué 110 nos prc 

SCIH<t el informe del ( 'ono..¡cjo del ;u1o ~H'.' 

SctlCÍI!an\entc, se11nr ('onsejcro, porque us 

led no ha hecl1o la l<1n.:a. No ha hecho to-. 

deben.:~. 

1·:11 dcliuitiva, si c:st<..: Parlame11to evalu<~t'.t 

ohietivamcnte su ;~ctuación y le diera una 

nola y siento profundamente lo que le voy a 
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decir-, usted ha merecido un suspenso. Gra

cias, señor Presidente. 

SR. PRESlDENTE: Gracias, señor Olartc. 

Por el CJrupo Parlamentario Socialista, 

señora Jiménez tiene la palabra. 

SRA. JIMf~NEZ EGLJIZÁBAL: l'v1 uchas gra

cias, sel1or Presidente. Muy brevemente. Yo 

quiero agradecer a! Consejero su exposición. 

Yo creo que ha sido completa, aunque ha SI

do bastante ... Vamos, en el tiempo, no ha si· 

do muy extensa. Y únicamente le animo a 

que el grado de cumplimiento, que yo creo 

que ha sido enorme, porque ha sido en tor

no al 95LX) del Plan cuatrienal, que siga por 

ese camino. Ouicro manifestarle e! apoyo 

del Grupo Parlamentario Socialista a su ges

tión en la Consejería. 

Me imagino, que usted le contestará cum

plidamente al señor Olarte en todas las pre· 

guntas que ha hecho. LJnicamente yo le voy 

a decir una cosa. Los únicos Ayuntamientos 

que lwn l1echo convenios con la ('onscjería 

de Salud, Consumo y Bienestar Social, han 

sido los Ayuntamientos socialistas. l:xclusi" 

vnmente los Ayuntamientos socialistas. Y a 

los Ayuntamientos del Partido Popular no es 

que no se les haya propuesto, sino simple· 

mente que es que no han querido aceptarlos. 

Es lo único que yo quiero decirle. Vale. Mu" 

cbas gracias. 

SR. Pl{ESmENTE: Gracias, señora .lirnénez 

lóguizábal. 

Señor Consejero, tiene la palabra. 

SR. IHJBIO MEDRANO: Sí. Se1ior !'residen· 

te. Se11oras y se1iores Uirutados. Señor Olar· 

te, Olarte Arce. Bien. Yo le comentaba en 

mi intervención inicinl, en mis palabras ini

ciales, pues el agradecimiento a! Cirupo Par

lamentario Popular por la petición de com

parecencia, y también la rel"lexión de que el 

mareo posiblemente no sea el más idóneo. 

Porque sí que es el más idóneo por hacer al 

gunas declaraciones muy genéricas o muy 

globales de cada llllO de los distintos intcrvi

nientes, pues desde su posición la suya qui· 

zás no puede ser otra. l'ero posiblemente 

contribuye poco a establecer pues un análisis 

m:ís detallado de lo que es el desarrollo de 

servicios sociales e incluso sobre alguna pro

puesta de futuro que pudiera ser algo de in

terés en estos momentos en los que nos en

contramos; incluso en Jos momentos que se 

encuentran ustedes, de cara a delimitar in

cluso posiciones que puedan tener, en las 

cuales pueda existir una gran diversidad 

¿no? 

Yo evidentemente tampoco confiaba en 

que su intervención fuera distinta. No sé si 

la tenía preparada. Siempre recurrimos tam

bién a decir que la tenía preparada antes. 

Pero sí que había leído unas declaraciones 

de tllla 1 liputada que se encuentra en la Me

sa, que hacía una reflexión yo creo que al hi-

lo de lo que son los tiempos. Decía: "Pedí" 

mos la comparecencia, porque sospecho 

·manifestalla , sospecho, que no se ha hecho 

nada. 11 Es decir, desde la neg<Jción que es 

habitual, y que yo creo que no es positiva, 

porque no es cierto que no se haya hecho 

nada. Pero también incluso desde el término 

sospecha, que es tan habitual en ustedes en 

los últimos meses, y que está consiguiendo 

un de-terioro importante al contrato social 

que sirve de base a nuestras relaciones. Pero, 

¡bueno! Yo creo que éstos son gajes de !as 

intervenciones, y los gajes también de estas 

cuestiones. A mí me gustaría quizás contes

tarle, sobre algunos aspectos que comentaba. 

¡Mire! El Plun cuatrienal se establece en 

el año 91, en el año 91, y se aprueba aquí en 

el año '12, no en el año 93, y fija una serie de 

medidas a través de la l.cy de Servicios So· 

ciales. Por eso yo le intcnt;Jba explicar algo 

de lo que se ha heeho en estos <lllos, sobre 

todo en referencia a lo anterior; no por la 

crítica al Gobierno del señor Espert que no 

cst:í presente -que posiblemente también te· 

nemos que impulsar entre todos el respeto 

.. BHII " 
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hacia aquellas person:1s que han sido Presi

dentes de la Comunidad-, pero sí desde la 

observación pues de! análisis de lo que falta

ha y de lo que no existía, ¿no? Y sobre ello 

usted pues me alega una serie de puntos so

bre todo de car;kter formal, desde e! punto 

del informe del Consejo de Bienestar Social 

que incluye la memori;-1 correspondiente. 

El Consejo de Bienestar Sot:ial es un Ór· 

gano que no depende de la Consejcrí<L Yo 

quiero explicárselo ¿eh? Son una serie de 

personas que se reúnen una vez ;!1 semestre. 

Es decir, do~ veces <JI ai1o, una ve:~ en el pri

mer semestre y otra en el segundo semestre, 

y, a partír de ahí, elaboran el informe. l·~s di 

rícil que en la primera reunión que corres

ponde. al primer semestre elaboren ese inf(n 

n1c, porque lo que constituyen es tJ!lil com1 

sión para examinarlo y lo aprueb.:.t en d se

gundo semestre. l.~s decir que este ai'io <);.! lo 

han aprobado en e! mes de diciembre de! t) .. L 

1 .o han <q)!"oh;JLio, porque había una comi 

sión encargada de eLJhorarlo y lo lleva ahí. 

Yo 110 sé si u~ted me hace responsable de es

te Consejo, pero yo le tengo que decir que es 

un órgano que no pertenece a la Administra 

ción, sino que particip<"Hl distintos interlocu · 

tores sociales, municipios o asociaciones. 

A partir de ;thí hace una serie de críticas 

puntuales, que yo ya le digo, que no obedc 

ccn ni desarrollo de las distintas medidas. 

llay ciento sesenta :v siete medidas. Si usted 

se hubiese dedicado a rdat[Jr las mismas, 

pues hubiese visto lo extraordinariamente 

largo que es intentar explicar L:~ ejecución 

punto por pu1H0. Por eso cuando extrae al 

azar una Jocena o una docena y tne(JÍa de 

medidas, yo le digo que hay nueve pendien

tes de desarrollo. Pero también le digo que 

posiblemente algunas de ellas sean diricil· 

mente aplicables en runció11 l<llllhiéll del p<l 

so del tiempo, y en función de la neccs¡¡ria 

evaluación. Pc1 o cuando ~:omcnta que no 

hay nada, a mí me gustaría coJlLestnrlc con 

m:ís detalle. 

¡Mire! Sobre servicios sociales de hase 

.11X 1 

del'irle, que hemos desarrollado convenl'JO 

ncs c~w Ayunlt.tmicntos que a!can:t.an al 9-~'~·(; 

de la población. L1 94'/i. de los riojanos tic 

nen cobertura de unidades de trabajo social, 

y se han firmado dieciocho convenios con 

Ayuntamientos a partir del ario <)2. Se ha de 

sarrollado un;1 campana de información so 

bre servicios sociales. Se ha llegado <1 acucr· 

dos específicos, porque estaba excluido ·ya 

que tenia más de 20.000 habitantes v la 1 .e y 

de Régimen !.oca! lo contemplaba de forma 

distinta e( Ayuntamiento de Logro1'lo desde 

el año 94 y 95. Recientemente hemos firma 

do este convenio con el Ayuntamiento de 

Logroí1o. Se han informatizado los serviCIOS 

sociales de base. Se han establecido informe . ..., 

anu;lles de seguimiento de servicio...; suctaks 

de hiLSC. Se ha publicado llll directorio de re 

cursos sociales. Yo creo que éstos son aspcc 

tos importantes en servicios sociales, y dan 

contestación :·l estos supuestos incun1pl1 

rnient.os a los cuales hada mención. Y yo !e 

digo, que no son tales ¿eh? 

!~11 segundo lugar hablaríamos de it1L111 

cía. t'v1c sorprende que me diga que no esl~t 

ha incluida, porque esuí incluida la campaña 

correspondiente de malos tratos ~~ !a infa11 

cía. Adcmús pic11so que es neces<-tri<l. l]llC e_.., 

import.:mte que haya U11<1 sensibilin·Jción. Se 

ha hecho ahora rccientelllentL. 1 ~su) <1 1101 d 

mismo pues en los medios de conHmicdción 

o en la calle. ¡Y se hizo también en e! ;n'h\ 

fJ!! Yo no sé si la recuerda, pero ya se lll/O 

una campaña sob1e malos trato~. Vuch·o ,~ 

decir que creo que es importante la sensibili 

znción a la población sobre malos tratos a L1 

infancia. Se ha iniciado un programa dedica 

do a espacios para la infancia, que es un te 

rna que a mí personalmente me prcocup<l; L1 

necesidad de h*:cr ciudades o munici¡1ius 

accesibles a !os ni1ios, conseguir que los pro 

pios niños panicipcn más en su dcs<Jrrollo, 

que tc11gan autonomía, que tengan integra 

ción, que tengan una posibilidad de p;Jrtiri 

pación social más plena. Y esto ha supuesto 

la introt..lucdón de programas, que han ravo-
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recido a diecinueve muntctptos con espacios 

infantiles o con tullotecas. 

Se han abierto tres pisos nuevos de pro

tección ele menores, tl través de convenios 

con Cruz Roja. Se llevan a cabo también 

convenios. Yo 110 le voy a menciOnar. .. To~ 

dos estos temas que le menciono son temas 

nuevos. Yo no voy a mencionar lo que exis

te, que existe con otras asociaciones, corno es 

Nuevo Futuro, como es C.:lriws. Es decir, se 

han abierto pisos de protección de menores. 

Se hu llegaJo efectivamente .. como bien co· 

mentaba en el tema dc reforma como crítica, 

y yo le contesto que todo lo contrario- a un 

acuerdo de colaboración con !a Gencralitat 

para temas de JTit:nores. ¡Y esto es un tema 

que tiene importancia! Es decir, que no su 

pone un coste respecto a. otros recursos, sino 

que supone una eficiencia en el gasto. Noso

tros tenemos aproximadamente un menor de 

reforma habitu;dn1ente, uno sólo. Si a este 

menor estabkciéramos !a necesidad de cen 

tros institucionalizados, tcndrí:Jtnos unos re~ 

cursos humanos que supondrí;m un coste 

devadísilllo para esta atención. l.ógicamentc 

yo creo que tenemos que hacer 1111 esfuerzo 

de raclon<.:dización, y ese esfuerzo de racio

nalización nos indica que debemos de utili

,zar recursos que están en otras Comunidades 

Autónomas que, además, por su propia di

mensión, aunque sean muy superiores, tam

poco tienen una ocupación plena. Por lo 

tanto, abogamos por la colaboración irllcrre

giona[ en temas como éstos, donde no hay ni 

siquiera una demanda suficiente -afonuna

darncnte- en el campo de la reforrna de me

nores para requerir centros propios, que se

rían muy costosos. Por lo tanto, tenernos un 

acuerdo de colaboraciótl. 

Tenemos un programa de guarderías in 

fantiles rundes, conscientes de la imponan 

cia que tiene la atención a los nitlos en estos 

i"imbitos y también conscientes de la impor

tancia que tienen para sus responsables, sus 

tutores, o, sobre todo, de las madres en 

cu;mto a las corresponsabilidades familiares. 

- .ux:> 

Digo las madres, no con el sentido negativo, 

sino con d sentido Je la propia r<calidad so

cial que nos indica que son las propias muje

res las que asumen esa responsabilidad fami

liar -<t pesar de que se han impulsado pro

gramas de corresponsabi!id;.H.l-, l;;~s que tie

nen esa atención, y a veces dificulta su inte

graclün laboral. Se han abierto guarderías in

fantiles en Fucnmayor, en Murillo_ Se ha 

abieno guardería infantil también en Gali

lea. Se han reformado guarderías en Albel

da, en San Vicente de la Sonsierra, y se ha 

apoyado en Autol. Se ha subvencionado una 

guardería en Santo Domingo de la Calzada. 

Se apoyan en Nájera, en Ortigosa, en Ba11os 

de Río Tobía. Podríamos hablar con mucho 

Jcralle. Podríamos hablar también de la am

pliación de Jos horarios de las guarderías pa

ra adaptarlo a las necesidades laborales. De 

!a apertura en su momento de la guardería 

infantil de f faro. De la aprobación de una 

normativa sobre .p1 otección de menores_ De 

la aprob<:~ción de un reglamento en Residen

cia lregua, a reCOillendación entre otros del 

propio Defensor del Pueblo, en un informe 

en que felicitaba a la Comunidad Autónoma 

por el desarrollo y protección de la infancia. 

La aprobación de 1111 reglamento también en 

Residencia La Cometa. Hl desarrollo de un 

programa de acogimiento familiar. l.a elaho~ 

ración de un informe sobre guarderías, y por 

talllO l;¡ reforma de la normativa <H.Iapt;lndo

la a puntos críticos. l.a realización de en

cuestas de satisfacción de usuarios sobre las 

guarderías, que nos inJic;:.tn positivamente el 

desarrollo, junto con un trabajo de forma· 

ción que Ulmbién se ha efectuado, al cual 

aludía usted como incumplimiento y que no 

corresponde. eon la realidad. 

En el campo Je la tercera edad hemos 

aprobado -como bien conoce, porque se t.ra 

ío aquí el Plan gerontológico, con el acuer

do del Consejo scetorial de Tercera hlad y 

del Consejo de Bienestar Social. No le voy a 

citar los llogarcs del jubilado que se han 

abierto, que corresponden a la referencia so-
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brc la potenciación de la participación social 

y atención a las personas mayores en su pro

pio rnedio. ·Tengo la relación. Si quiere se la 

leo, pero creo que es mejor obviarla-

Se ha aumentado la concert<'Jción de pla

zas n:sidencia!es, que no existía hasta la fe

cha, con el 1 NSI;RSO. Somos en concreto la 

Comunidad Autónom;:¡ que mayor nl1mero 

de plazas Jc residencia de ancianos tiene, y 

también de rnayor número de plazas concer

tadas que existen de toda Lspaf1a. Se ha 

abierto la residencia de Arnedo, como era 

un cornprornisoo Se han promocionado las 

asociaciones de tercera edad. Tenemos un 

so<Jr) más de asociaciones respecto a cuatro 

años. l~s decir, tenemos ciento cuarenta y 

tres <lsociacioncs. Se ha instituido el prugra

ITW de tcleasistencia domiciliari<L Se ha !m

plantado la Tarjeta del rnayor. No sé si con 

seis meses de retraso, pero se ila implantado. 

Se ha aprobado un convenio sociosanita

rio con lNSAI.UD, p<mt resolver 1'" prohle· 

rnas que tienen los ancianos en los hospitales 

y que 110 tienen salida. Sella itlljHI!sado tam · 

bién un programa de terrnalis1no social, par;l 

que personas con menos recursos del salario 

mínimo interprofesional puedan ir a balnea~ 

nos, y, en concreto, al balneario de Arnedi~ 

llo. 

Se ll;tn regulado los criterios de acceso a 

~:csidencias. T;trnbién se han regulado -y esto 

me parece que también es importante resal

tar- los precios ptJblicos, para evitar la inso 

lidaridad de algunas fumilias que solamente 

se acuerdan de sus ancianos cuando fallecen 

e intentan tener los bienes que han sido de 

ellos. Se ha hecho una camp;nia d1.2 sensibili

zación para la atención de ancianos. Se ha 

conslitu ido e! Co1Jscjo sectorial de Tercera 

!·:dad. Se h;l <1prohddO un informe sobre resi 

denci;1s de lcrceril edad, y se l1;1 abierto un;¡ 

unidad asistid;1 c11 el centro Rei11a Sorí<-L 

1~11 el c;nllpo de minuS\<dÍitS llcmos apo 

yado 1<1 construcción de centros ocupaciona· 

les y centros de día. liemos firmado 

-recientemente hemos firmado, no este año, 

· .1.1/i 1 

pero llcv;unos cuatro alios firmando~ COIIVC 

nios de colaboración con distintas asoci;tcio· 

nes de minusvúlidos físicos y psíquicos y sen· 

sori;t!es. Se financian la contratación de in~ 

térpretes para asoci~Jciones de sordos. Uste 

des han aprobado, v en su momento se apro 

bó por parte del ( iobierno, un Proyecto de 

Ley de barreras arquitectónicas. Se ha im 

pulsado un programa de supresión tk h<I!Te 

ras arquitectónicas en municipios como Lo 

groi\o, que facilitan la accesibilidad a las 

personas que tienen esas. minusvalías físicas 

que les dificultan el acceso en el entorno ur 

bano. 

l-Iemos actualizado el convenio del :\1inis· 

terio de J'~duc<1ción y Ciencia sobre ;Jtc-nción 

temprana, para mención a niños de cero .~ 

tres ~ulos que requieran ante necesidddes e~ 

pccíficas una respuesta. 

liemos habilitado vehículos con Cruz Ro 

¡a que se han financiado, para transporte de 

minusválidos a ce11tros educativos, a centros 

saniLtrios. Se lla adaptado un autobús en e! 

caso de l.ogroño. Se ha firnwdo un convenio 

para la construcción de un centro de ~1tcn 

ción de minusválidos psíquicos con la Fun 

dación ONCE y ~1 INSl;I~SO, por illlportc 

de 1.000 millones de pesetas de inversión. 

liemos facilitado nuevas tecnologías, v el 

Programa Handynct, que es un programa eu 

ropeo, para personas que requH~r<JII es<~ 

adaplación en el CilSO de person<IS con 1111 

nusva!ía u con disc;lpacidad, corno puede sct 

e! caso de videotcxtos p;¡ra sordos. 1-lcmo:-. 

tlcsarroll<ldo una campaña de sen.'->ihiliztiCión 

par;¡ minusválidos. liemos firmado conve 

nios de colaboración con la ONCE y con !a 

l·und<ICIÓn ON< '1 c. liemos :~mpliado el Cen 

tro ocupacional lk Rincón de Soto. liemos 

prioriz;tdo la contr;1U1ción de empresas co11 

111inusvíilidos en gestión pública. liemos 

aprobado el reglalllcuto del Centro ocupa 

cion;¡l de l~incón de Soto. liemos impulsa 

do un programa de prevención de minusv;l· 

lías con la Asociación <Jautcna de (Juipltz · 

coa. e11 un programa que se denornina 
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llaizea-Lievanl. 

En el campo de la mujer se aprobó el 

Plan de igualdad de la mujer. Se ha elabora

do un estudio sobre situación social. Se ha 

rromovido el asociacionismo en mujeres, en 

concreto hemos pasado de ocho asociaciones 

a veinticinco asociaciones. -Esto no es sin 

duda mérito de la Comunidud Autónoma, es 

mérito de las propias personas, pero se han 

impulsado programas de actuación en esos 

carnpos-·. Se ha desarrollo un programa de 

l'v1ujcr en el medio rural. Se rc¡.¡Jizan talleres 

de participación ~ocia! ele la mujer. Se elabo., 

ran concursos escolares de educar en igual· 

dad. Se ha realizado una camp.:ü'!a -que posi

blemente recuerde· sobre corresponsabilída

des LnllititJres. Se h<J irnpulsado uo¡¡ calllpa

ña sobre uso del lenguaje no sexista en la 

Administración. Se atie11den, a través de un 

programa, malos tratos a mujeres. Y se ha 

realizado por vez primera utl encuentro de 

asociaciones de m ujct·cs. 

En el campo de toxicomanías hemos fir

tlltJdo por vez primera convenios de colabo· 

ración con asociaciones de toxicómanos, co

rno son ARAD y Proyecto llornbre; y finan

ciamos a través de otro programa estancias 

terapéuticas de toxicómanos en el campo de 

los servicios sociales además del ca1npo sani

U.trio, que sin duda es de mayor entidad en 

este caso. 

Sobre prestaciones ... Desde 1 ')'-) 1 gestiona

mos las pensiones no contributivas, siendo la 

Comunidad Autónoma Je mayor porcentaje 

en gestión y con 2.000 beneficiarios, y un to

tal de 2.737 millones de pesetas que aporta 

la Seguridad Social. Se lla implantado el Sa

lario social en nuestra Comunidad desde el 

al1o <JO, y, etltre otras cosas, pues se elaboran 

1nemorias qut: no se elaboraban antes. Se h;¡ 

aprobado normativa sobre subvenciones, o 

sobre el voluntariado social r<.:cientemente. 

Se firman convenios con entid;_¡des fillancic

ras como puede ser CajaRioja. Se han cons· 

tituido, incluso se ha creado algún premio, 

como es el prcrnio de Bicnest;rr Social. Y se 

- .l1K·I 

han realizado actuaciones diversas. 

Todas estas <.~ctuaciones que quizás, qu1· 

zás, sin duda, he sido pues muy prolijo, son 

actuaciones nuevas; todas son actuaciones 

nuevas, además ,je las actuaciones que se ve

nían realizando. 

¡Mire! Yo considero LJUe para valorar el 

posible cumplimiento o grado de cumpli

miento entre usted y en lo que le pueda nfir

mar yo, al final nos tendremos que ir a los 

datos. Y de los datos, al menos los presu

puestos indican la voluntad política de un 

Gobierno sobre su compromiso. 

En el año 91 en el Plan cuatrienal hacía

mos una previsión Je presupuestos para el 

año 95, para el a11o 95. En el do~umcnto que 

usled tiene que tCIICr, porque se le entregó, 

figura el presupuesto del año 05. /\ mí me 

gustaría que lo mencionara, que n1encionara 

el presupuesto, y que mencionara tarnbién el 

presupuesto que existe en la a~tualidad. Ve

ni que se t'i¡a un presupuesto sobre bienestar 

social de 1.683 millones, en esa previsión pa

ra el aí'lo ()5, y este ar1o tenemos l.ó<J3 millo

nes. Us decir, hemos hecho un esfuerzo im

portante de Jcdic<JCión al tema de los servi

cios sociales; esfuerzo que ha hecho el Go

bierno de La Rioja sin duda, sobre unos pre

supuestos importantes. 

A mí me gustaría también decirle, que la 

oposición tiene el papel de destacar el grado 

de incumplimiento del Gobierno, pero tam

bién de favorecer que exista una corriente de 

participación que permita mejorar los servi

cios sociales, o mejorar la labor del propio 

CJobierno. L-:s también una función, aparte 
del propio control entendido en el sentido 

meramente Je denuncia. IJc:-)t\e esa pcrspcc· 

tiva yo tengo que decirle, que no estoy muy 

satisfecl10 con su labor, con Lr labor de su 

<Jrupo Parlament<Hio. La iniciaron prcgun· 

tando si teníamos nif1os eon Sil)/\ en nucs" 

tros centros de menores -yo no sé si lo re

cuerda. Usted no la preguntó, pero lray un 

Diputado que se acordará de ello. Yo creo 

que era para sentir algo de verglienzn sobre 
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esa pregunta , y ];¡ terminan, cÓtliO no, con 

sospechas. ('reo que LCllí.hÍau que cotJtnbuir 

con algo rnás, a COilstruir ese estado Je bie

nestar. Muchas gracias. 

SIL PRESIDENTE: Uracias, sei\or Conse¡e-

ro. 

Scrlor Olane, un brevísimo turno ya de 

rectificación pan1 terminar. 

Sil. OLARTE ARCE: (;racias, ser1or l'rcsi 

dente. l'v1uy brevemente. ¡Mire usted! Señor 

Consejero. La comparecencia era para el 

cumplimiento del Plan cuatrienal de Servi

cios Sociales. ¿< 'ón1o no lil voy u tener pre

parada? ¡Pues cLJro! Me he estudiado el 

Pl.:m y el informe que usted hr1 rnand;Jdo, y 

los he tenido que compar<tr. Y l;¡s medidas 

que IH: citado, pues ustedes no las han reali

zado. 

Lleva usted seis at1os Ctl el (Jobicrno, 

ocupando esa Consejería, y 11;-¡ manejado sei~ 

ai1os el presupuesto de los rioj;HJOS. J::st<Jría 

bueno que usted no pudiera decir aquí una 

serie de rnedidas que h<t hecho. ¡l~staría bue

no! 

Y, ¡mire, señor Consejero~ Yo !e he dicho 

antes, que el Plan cuatrienal se aprobó por 

unanimidad, con cinco enmiendas. -Me he 

confundido, se aprobó, evidentemente, en el 

afio <-)2. 1 km os hecho un seguimiento,-. Y us

ted emite un in!orrne tarcle, cuando el Presi 

dente del C 'onscjo de Bienestnr Social es su 

1 Ji rector Ge11cral de Bie11esrar Social. Usted 

le podrú decir ... Si usted quiere cumplir la 

1 -<:y y el Plan cualricnal, el consenso que 

acordarnos, una de las enmiendas era que 

tendría que tener el informe ¡anualmente! 

¿Por qué no hace usted que se rcl'lna el Con

sejo'! 

Y yo tcnnino, :.;crlor < 'oiJscjciO, diciéndo 

!e, que tHbotros sornos t:;tpace~ de colaborar 

y quen..:mos colaborar. Pero dilícilmente se 

puede coi;!IH)lar con aquella persona que al

canza un conscllso para actualizar este Plan, 

y desdt: entonces h<1sta esta fcc!J;¡ no nos ha 

.l\~5 

llamado, ni nunca nos hemos reunido c011 

LL<..,tcd. Ciracias, seiíor Presidente. 

SR. I'HESIDENTI<:: Gracias, señor Olarte, 

¿Señor Consejet o'! 

SR. RUBIO MEDRANO: Bueno. l.a verdad 

es que tenía yo qui1.<:Ís la necesidad de expo

ner otros Lemas sobre servicios sociatc.., 

me parecía que eran de mas imponanci<l so 

hre el futuro, más que sobre quizús LJs <t¡H e 

ciucioncs concretas, el desarrollo del I'LJ¡¡ 

cuatrien;JI. 

A mí me gustaría unir esa rcJiexión, ese 

aspecto ¿no?, de 1;¡ necesidad de establecer 

en el futuro medidas de justicia y de so!H .. Lt 

ridad que garanticen el estado del bicncst<H. 

Tenía una cita, que era la previst<J cn su 

momento p~tr<l finalizar la intcrv~._;nción, \ 

que era una cita de 'T:J mercadet de Vcnt..' 

cía'~ de Shakespeare, que decía u11 juc/ .. l>i 

ce: 1'Solii!1lctllC con la justicia ninguno de 

nosotros sé salvarÚ. 11 
/\ n1í me gust;¡rÍa i11tru 

ducir esa reflexión, de que es nt~ccsario ctl 

esle tetntl de servicios sociales arl<1di1 ju~til·r,¡ 

y solidarid<HL i\1ucilas gracias. 

SIL I'RESIDENTK Uracias, seríor Consc¡c 

ro. 

'inalizado e! t.rúmite de la comp¿¡r cccrh·í;t 

vamos a asistir a otra comparecencia. t<1m 

bién pedida pot e! Grupo Parlan1ent<trid P{) 

pular, del Consejero de Mcdío ;\mblc!ltt..', 

para que explique las actuaciont...:s de! <Jo 

hierno regional e11 la modific¡¡ción JHitltUdl 

del Pl;ul General de Ordenación Urban;r de 

la localidad de Fucnmayor. 

Señor César de rvlarco~, tiene la palab1 a. 

Sil. llE MAHCOS IIOilNOS: <Jracias, 'cr1or 

Presidente. Se1'loría~. 1 ~sla m;ulana le dedn a 

una pcriodisUJ en una rueda de prensa, pn.> 

sentando un libro sobre los montes en l.a 

Rioia en los siglos XVIII y XIX, que le agra 

decía la posibilidad de explicar unas imputa· 

ciones que aparcdan esta marlan~1 en los me 
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dios de comuJJicaciÓtJ; así que tambiétl le 

agra.dezco al Partido Popul<tl" que me permi

ta explicar a los cornpafieros que no conocen 

el asunto, porque a ellos desde luego las ex 

pllcaciones que yo vaya a dar <Jquí les im

portan poco. l.o que querían conseguir ya lo 

han conseguido, y por lo tanto insisto que les 

va a preocupar poco lo que yo diga. De to 

das maneras les quiero recordar, que corno 

también lla.ce doce años rui Cothejero de In 

dustrin, espero que no me pregunten sobre 

mi actuación en (jESTUR-J.tiOJ/\ o en la 

fundación de Gas-Rio_ia. \' dicho esto, me 

voy a permitir leerles;¡ ustedes el escrito que 

envié al Di<trio '1 1.a I\.ioja'' como rectifica

ción a la noticiu qu<.; apareCÍ;¡ d l..7 de no

viembre de 1 99-~, reittcionada co11 utl ;¡cuer

do que torn;:~ el Tribunal Superior de Justicia 

de La Rioja en noviembre de 1 <)ll3 y que us 

tedes preguntan alHH<L 

Oigo por dhÍ que ustedes dicen, que les 

negamos infornwtión; pero cLH·o es que v.::~n 

ustedes pidiendo ittfonnación, cotl relación ;t 

las noticias que sacatl los medios de comuni 

cación. Así que, ¡en fin! Paso ¡¡ explictl!"llle 

para rnis compai1eros -ya digo-, ["HHquc creo 

que J;¡ pt:tici6n dl: comparecenci;t está n\OLÍ

vaJa por la noticia que publicó el Diario 
11 l.a Rioía" el domingo 27 de noviembre de 

1 ()')~. 

llahida cuenta que la scntcnci<t del Tribu

nal Superior de Justicia es de noviembre de 

lli<J3, y el !'anido l'opul;ll- ha sido a<khnta

do por dicho Diario en Lt puest<t etl esc:ena 

de la notic:ia, les voy a leer la ;tcl;tracÍÓtl que 

k envié a su 1 )ircctor, puesto que ahí se ex 

pliC<lll las actuaciones hahidtiS no por parte 

del (Jobiento rcgion;!l -que como órgano co

legiado no tiene <th.~olut<tllH.:ntc tt<tda que de 

cir, porque 110 11:1 tctlido lli siquiera cotloci 

miento de ello , sillo de l!tlO de sus lnicm

hros, yo mismo, cuando er<J < 'onsejero de 

Obras de Pl1hlicas. {)icho sea de paso y aun

que lo vueJv¡¡ a decir después, lo único que 

hizo fue acept;tr u11 recurso de alzada que 

presenta d i\yunt<_tmienlo de Fuenmayor e11 

tiempo y forrna que es recurrido, y que con 

posteriuridud el propio ;\yunt;anienlo lo que 

ha hecho ha sido senci!LJmctlte seguir el ca

mino que indicaba el Tribunal Superior de 

Justicia. En estos momentos se encuentra en 

el Consejo de tostado. Ls decir, que lo único 

que hemos hecho ha sido retrasar una actua~ 

ción ;:¡ todas luces, que querLt llevar el 

Ayuntamiento de l;uenmayor. Pero paso a la 

aclaración. Decía vo en el escrito que envia

ba el 2'! de novielllbrc de 1 '!94: "Aclaración 

de César de Marcos. El J)iario de su dircc, 

ción publica el domingo 27 de noviembre 

una noticia, firm<Jt.Ll por r·v1ayte lv1ayayo, <1 la 

que 110 puedo dcj<ll- de responder porque me 

atañe: personalmente, y, entre otr;:ts, por las 

.:Jfirmaciones que contiellC:ll el titular y con-

tratituLJr de la noticia. Ante ellas afirmo 

que: 

!)rimero. El Tribunal Superior de Justicia 

no <llluló ningun;t \)peración urbanístic;_t que 

yo hétYd realizado como Alcalde de l'uenma~ 

yor, ~encillalllcnte porque ninguna oper¡_J 

ciÓ11 de ese tipo he realiz;Jdo. 

Segundo. Ni obvié ninguna leg;didad, ni 

privaticé ninguna zona verde. Lo único que 

anula el Tribunal Superior de Justici<J de La 

Rioja, es un mero acto administLJtivo, una 

resolución del Consejero de Obras Públicas, 

que ést(_' realiza pat·a resolver un recurso de 

al:t.<Jd<t que ante él había interpuesto el 

Ayuntamiento de ¡:uenlllayor. 

l.o que el Tribuual SupcriOI" de Justicia 

dice, es que frente al crit<.::rio del /\yunta

miento de Fuenmayor -que ;Jsumc: el ( 'onse· 

jero de {)hras Públicas·· de llevar a cabo un<t 

rnodificación dd Poligono L -lo que en 

¡:ucnmayor conocemos como la Casa del 

( 'apit;Ín· a través de lo preceptuado en los 

aniculo.~ --11.~ y <trticu!o 131 del Reglamento 

de Planeamiento, debe hacerse <l través del 

articulo SU de la l.ey del Suelo, '"' que no 

pueda hacerse la modifiL;tciÓtl. 11 ;,l>óndc 

pues ~e lia obviado la legalidad? ¿I)ÓiH.Ie es

t<in esas exlralias circunstancius ;¡ las que 

alude usted se11or Terroba? llay acuerdos de 
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Pleno adoptados por unanimíd<.td, que 

aprueban la modificilción. l·:xposiciones pú

blicas en los periódicos -entre ellos '1 La 

Rioid" -_ Remisión <1 Lt Comisión de Urbanis

mo. Suspensión del acto, que !1l) rech;¡zo, 

por la ('ornisión dv Urbanismo <1 la forma de 

tramitación que sigue el Ayunt<tii1ÍCillO, y ad

venencia de que e! Ayuntarnient.o puede rc

currtr n1cdiantc un recurso de alz;tda. Re

curso de alzada del Ayuntamiento, resolu

ción del Cünsc¡eru, y puhlictción como no 

podía ser menos de la resolución en el Bo

letín Oficial deL;¡ l<iol"· 

1-:n níngúll momento de lu u amitación se 

vulnera o se olH Íd ninguna leg;didad. Por

que, ¿cómo si no se lluhier;¡ podido producir 

el recurso ;_tnlc el Tribunal Superior de .Justi 

ci¡¡ de unit person<:t que es desconocida para 

el Ayuntamiento y para mí mistno, una per

sona con la que no he tenido mis que inter

cambios epistoLJres en su 1 )iat .. io -dccí;t yo 

hace ya casi c1 neo ai1os, en c~le momctHo 

cinco anos yrt '! 

No se prÍ\·<ltÍDi, ÍtlSÍS\.t), 111nguna ZlH1a \'e!'

dc. Porque si en un prÍ!ilCJ mumcnto el 

Ayuntamiento de Fuenmnyor, que yo presi

día en el momento de iniciarse e! expedien

te, no tenía ningún interés en conservarla 

-entre otras razones porque ;¡ e'icas;J distan

cia existen dos zonas verdes nLis-, con poste

rioridad, ante una petición de ;¡c!aración de 

la Comisión de L.Jt·banismo en febrero de 

]<)9() siendo yil Conse1cro de 01\lilS Pcrblic<Js, 

el Ayuntamiento en escritos de abril y agosto 

de 1990 expresa textualmente que no 'e ii><J" 

producir cesión de ninguna clase. Po1 lo tan

to en ningún momento insisto, en rungl1n 
momento, este Consejero fue consciente de 

privatizar ningutta zona vu·dc, ¡)orque no se 

hacía en la que accpLth<t el rcct1rso de ;¡[z;¡

da interpuesto por el 1\yunLtlllÍcnto de 

[·\ICI'IIll<l)IOI. 

l)cro quivt·o decir m<is. Ni )'tl, 11i nt11gun 

familiar mío, ni siquiera lcjanísimo, ni nin 

gún amigo, ni conocido, tiene interés alguno 

en ese polígono de ahí. ()uicn sí tcní;1 y tic 

.\ IK7 

nc, y sigue teniendo en la acluc!lid;td interés 

Cll resolver una actuación irnposiblc, es el 

Ayuntamiento de l·'uenmayor; directamente 

porque es propietario, o lo era en el momen 

to del inicio de la modificación, de una par

cei<J en dic:ho polígono L. lle las setenla y 

dos viviendas que se podían construir, ti 

Ayuntamiento de 1-'ucnmayor era propietario 

por cesión de vcill.ticuatro vivicnd;ts en di

cho polígono. Indirectamente porque ni yo 

misn~t) ni lo he sido ni lo seré ningún secta

no, ni tampoco lo es la mayoría socialista 

qut.: gobierna el Ayuntamiento de l:ucnrna

y{x. 

'
1 ¿Por qué digo esto? 11 dice el escrito, o 

decía el escrito. Y decía que n1is convecinos 

Jo ihan a entender muy bien, Se!)OrÍ<ts, C\)!11-

p;nlcros y compahcrd'>. r·:l promoLor de Lt 

modificación es don IJ;miel li.cgué ( Jonzalo, 

conocido representante junto a tHro de lo_-, 

promotores, Ricardo l:crn<:ÍIHlez l'vldrtineE, 

de postul-as políticds radic<1lrncnte CIÜtTtll:t 

das a lds que yo nLnllc-ngo, y s1n 111nguna 1·<> 

!ación de afinidad personal entre nosotros. 

l)ilícilmente podía entonces, y puedo aiHll~a. 

realizar operaciones urbanísticas de ninguna 

clase con conocidos advers;11·ios poi íticos v 

sociales en 1--,'uenrnayor. 

Decía más arril>a, que el polígono 1 é pre· 

se1Haha dificultades casi imposibles pttr<J \U 

desarrollo. (:stas ("t·an y son -porque como 

he dicl1o !;¡ modificación del polígoHo 1 ~, 

aunque rcínici<ld<i de nuevo y en lo.-. mi.'lmO.'-i 

términos por el Ayuntamiento de Fucnm;J

yor, sigue como he dicho sin concluir- de 

dos tipos: Práctico~ unos, económicos otros. 

l.a urbanizació11 tal cual del polígono 1·: 

hubiera supuesto el derribo de las viviend;Js 

en magnífico estado de conserv;JciÓtl del ya 

Lrllccidrl don .losé 11allw, don l.uis Torrcalhii 

y don .Juli<in l,·ern;ltldez, lo que pr<Íctícamen 

te imposibilitaba a los denuis propietal íos 

del poligono repH!celar y urbanizar su pro

piedad. La modific;¡ción se plante<~ tras lllit!l 

tener conversaciones con los tres propieta

rios, en el ca.-.o d(' don José lj;dha con sus 
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herederos, y nwnifeswr todos su aprobación 

a la propuesta con_iuuta. Y le adjuntaba un 

plano -digo en el escrito" 

Y económicas. Porque la urbanización su 

ponía construir una calle en forma de U, 

que daba servicio cxclusiv·o a un pcquc1'10 

polígono como el 1·: con un costo ele\ .... <H.lísi-

mo. Creo recordar que hace cinco arlos, era 

de 23 millones de peset¡¡s" 

Esas razones y no ninguru oper<~ción ur

banística, son las t'JUC llevaron ~~ntünces -y 

continúan haciéndolo ahora· al /\yuntamicn

to de Fucnmayor a aceptar la modificación 

que don Daniel Begué y otros proponían. En 

ningún momento reitero, existe ninguna ope

ración urbanística; expresión que suele utili

zarse cuando se recalifi<:an terrenos, pasandu 

de rústicos a urbanos. Lo único, lo llllico, 

que hay es una 1nodificación del plane<J

.micnto, la cual se anula por un dt;fccto de 

forrna. 

Y terminall<J mi escrito diciendo: 11 llace 

escasamente un rnes rnantenía una U)ll\'ersa

ción con un representante del Pitnido Popu

lm- que me hacía ver que en Utlil noticia lo 

.más imporlunte no er;_¡ ésta en sí misrna, sino 

el titular que la <1llUtlciaba. -Lo tengo delan

te mío, por cien() No podía imaginarme 

-decía- lJUC um r¿Ípídamente ib<~ a poder 

comprobar en mi mismo la exactitud de su 

afirmacíón. 11 Eso es lo que ha ocurrido con 

la modificación del polígono L. 

lin este momento de nuevo como en 

aquel entonces, aprobado por unanimidad. 

Si ustedes hubieran tenido interés en cono

cerlo se lo hubieran podido pregu111ar ;¡ sus 

propios Concejales, entonces y ahora, que 

aprobaron de nuevo e! inicio de las iiCtuacio

nes ··insisto, por unanimidad·, y que se en .. 

cucntr<t en esto~ i11sUu1tes p;:¡¡-;¡ ser informado 

por el Conse¡o de 1 ·:stado" 

Pero a ustedes -como bien l1a dicho mi 

compar1cro- lo único que les intercs<t es l;J 

cultura de la sospecha, porque así entienden 

ustedes que se hace un control" Pero van a 

comprobar ustedes, pronto o ¡¡:¡¡·de en su 

.UKH 

propia piel, que no es bueno estar actuando 

siempre bajo esa cultura; porque al final eso 

demuestra para quien lo hace, que tienen 

poco apego a las virtudes democr::íticas. Con

trólenlo ustedes, pero no lancen infundios. 

(Aplausos). 

SI<. PRESIDENTE: Gracias, ser1or Consejc" 

ro. 

Serlor Virosta, uenc la palabra, por favor. 

SR" VIROSTA GAI<OZ: Sí. Gracias, señor 

Presidente. llabida cuenta que las explica

ciones dadas por el señor Consejero han sido 

exclusivamente par<J sus cornp;ú1eros, yo difí

cilmente podría companir o rehrttir algo que 

110 se me ha dicho. En todo caso podría dar 

opiniones también para rni compar1ero, pero 

eso prefiero hace1 lo directamente. Por lo 

tanto no vamos a intervenir. 

SR. PllESIDENTF: Gracias, scño1- Vi,-osta. 

Por el (Jrupo Popular, se11or Torroba, tie

ne la palabra. 

SI<. TO!IROBA TE!HH)BA: Ser1or Presiden 

te, Serlorías. SCI'í.or Consejero. Sus explica

ciones a! l)iario 11 1.a Rioja 11 me parecen rnuy 

correclas, para que ,•;e lw:.· dé directamente ;¡ 

ellos. A nosotros, el !'anido l'olllilar le ha 

pcJiJo la comparecencia, aquí, para explicar 

las circunstancias extrañas que ha11 ocurrido 

en este tcmn. Y l<~s circunstancias extrai1as, 

quiero dejárselas claras a usted. 

En mayo de l(JOV existe un;1 iniciativa pn

vada que le soliciun a usted una modifica

ción de un Plan urbano, un Plan parcial que 

existe. Usted era elltonccs Alcalde del Ayllll" 

tamiento de l;uenmayor. Como tal Alcalde 

presidiendo el /\yunt<tnliento aprobó la mo

dificaciÓil inicial y provisional y LJ sometió, 

la remitió, esa aprobación a la ('omisión re·· 

gional de Urbanismo. Muy cl;¡r;unente l;t 

Comisión regional de Urbanismo le denegó 

la modificación prüvisíonnl. Y le di¡o clara· 

mente, que era ... l.e dijo exaclamente, quv 



no <1 cualquier modificación injustificada o 

ilegal de las ZOIJ;1s vt..:rdcs previ~LJS en el pla 

ne;Hniento del PL111 ( lener<i! de Ordenació11 

UrbatLt que usted tendría, _y Ll...;ted tenía, v 

usted tiene en Fuenmay'oro !~so e~ [;, Comi 

sión ¡·egional de Urbanismo, en utl pltlller 

rnoment(). 

Bien. Usted pus~1 <-t Conseje1·o de Obt-;ts 

Públic<ts v -,u sucesor e11 el Avuntamiento de 

Fuelll11<1yOt-. puc ... con todo el dert:cllo del 

mundo, lógicamente presentó Utl recurso de 

alz;líJ<:l ante la dl~ncgación del Cdnsejo, dt Lt 

Comisión regio11al de Urbanismo. Ese n:cu1 

so de alzada usted, que cntOIH'í.:'.s cr<J ( 'onsc

jct·o, lo aprobó: lo aprobó _y !o resolvió, sin 

lo que luego el Tribundl de .lthtÍCLt !e lli! 

<~Cu',;HJU que lo cometió. U<.;tcd lo uprohó, \

luego viene Utl <~1 quitccto que intcrpo11e ;11HC 

el Trihun;¡[ Supct-iot de Justicia, o bien St.." 

llcg;¡ hast:t <il!í, l]UC esa rnodiric;Jción l]UC us 

tcd [¡;, ;¡prob;¡do no se djusu ;_¡ Lt legalidad. 

\' esll) t.:"i lo que d1ce e! TribLHl<t! Superior d~..; 

1' 1) 

su propio planeamiento. 

l{espóndanos, ¡,cuülcs son Lts c;luS<tS v 

motivos por las que resuelvec, en su calidad 

de Consejero de (>bras Públicas, el recurso 

de alz;Jd<t intcrpul·sto por su sucesor en la 

Alcaldía, sobre un asunto iniciado por usted 

m1smo en su antcnor condición de Alcalde'.' 
y 

/, 

mole 

por qué -y como última prcgunt.t-, co· 

ha ,·ecortlatlo el Tribunal Super"" de 

Justicia de l.a Rinja, ha operado usted ,ti 

margen del procedimiento legal C'>to es en 

csencw lo que dice la sentencia-? No lLt 

contado con el Dictamen LJvor;¡ble del <'un 

:")Cju tk Estado, cosa tjlle me dice usted que 

aiH.>r<l es tú subsanando. 1 ·.~lu ¿por qué l1.t s1-

do?. ¡,por qué motivo le prcgunta!'lhl\? (·.tu 

-"<L.., y· tllt>tivos, que t!SLcd debería "i;Jhct· que('" 

\incuLttlte y ohlig<tloriu. 

t·:xacUlmente é~t;-¡s SOil nuestras pregun 

U1s. 'r' coruo !e he dicho re'>pÓndaLJs dcrnn 

cr:íticarnentc en el Parlamento, y con ''1 .a 

Riuj:~" rcsuélvalo en otras inst<Jncias. < ,¡;¡ 

.lu'ltÍcÍ<L Hil'tl. '">lU.S ~on los dato-; cx;tctos de Clil~. 

la \IIU<!ción dl"l l'<JSU, v que el p;¡¡·¡idu Popu 

la1 k qulc!T prl'gUIILll·. ~o lo que apateció 

l'rt el periódico "La R10¡a';, y que u:-;tcd lla 

SU. PH:FSlDENTI<: (j!"dC!ds, sn1ut· Tot 1-uha 

Sct'lor Ue t\tl;¡rcos llottlo:.., lH:!\1. LJ p;JI 1 

hle con ,_.¡ ¡'~eriódico \ -;e lo ac!ura allí. 1-:1 hr:L 

PP. el Panidd Poptil,tr, le pide que explique 

claramente. po1 quL: usted se att-ilHI'yÓ com 

pett.'llctas dL:! < ·nn;.,e¡o de (Johicrno rc

sol\·iendl) y ;¡probando la modiricación, aun 

a sabiendas de que era atríhuciÓ11 dd ('onsc 

jo de <Johie1 no. 1 :.so se lo die<: e! Tribun;t! 

Superio1 de Jusucí;t. Y, ¿por que usted lo hi 

/.() ·.' 
(:,l~x!Sle, cunlpliendo Id l,ey del Suelo. 111 

forme técnico que tcspaldc la rc~oluciÓtl dvl 

recurso de al1.ada por usted? También dice 

el Tribun;tl Su¡wriu1 de Justicia. í.]Lll' es l)b!t 

g;¡tOr!lL 

.lustifiqtlc usted lo~ moLi\O~ [lOI [o.\ que 

siuH...I(l Consejero de <>lna;., Públicas tc!)uclve 

(:!\contra de lo~ ;~tgumcn1o.'> dl' LJ ( 'omision 

regio11;d de Urba11ismo, que dccÍd Llxatlv<t 

menlc no a cualquier modific:tción injustifi · 

cada o ilcga! de las zonas ve1 des prc\ istas en 

SIL DE MARCOS HORNOS: ( ;"'' lits sen<>t 

Pt·csidctlll~. llay ocasiones, seño1 Tcrruh;t. ('11 

que, claro, le echan a uno los manonc<;, y "" 

difícil poder re-;ol\'crlos, así de v'ctdad. P(\1 

quL: e.'> que .'>e lo he dicho n usted y;-¡ ptl! p;~ 

SJ\'a .Y por activa. 

¡1\--lire ustedl Es! e es el últittlll ("'>t'l Jto í.Jilt 

le Cll\'i<t la ('omisión de UrlJalll\1110 ;tl r\\-tlll 

LlmielllU de ¡:UCI11ll<IYOr. ¿()tl!el"c ll.'·;tcd qut 

se lo le;/! !1Suspe11der un JHPIIUilCÍ<I!lllclllU 

CX\)!'CSO, tecab;tlld(l IHlCV<IlllCillc l;t 111101 !\1;1 

ció11 del Ayutlt:tllllento de l:ucnm<tyor, q11~ 

dehc1Ü ser inf<.HIIl<tdo d;tda la imponatll·l.l 

de! tema por la Comisión Pcrllliltlcntc." 1 >i 

ce: "('ontta el prc~ctlte acuerdo k est<i di 

cicndo, que pone 1"111 al procedimiento pn 

dní interponer recurso de alzada ante d l:x 

cclcnlisinlo seilor Cott~v¡ero de ()br;ts Plthli 
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cas, en el plazo de quince días húbiles com

putados a partir de! siguiente ... l·.tc., de." 

Bien. ¿Ouién era el Conse1ero de Url,a

nismo entonces, de Obras Públicas y Url><l 

nisrno? ¡Yo! Yo mismo. Yo resuelvo el re

curso de alzada, precisamerHe porque tenía 

conocimiento de lo que el Ayuntamiento 

quería hacer en ese polígono. Oue no inicia 

el Ayuntamiento de 11 n10tu proprÍ0 11
, aunque 

es tri de acuerdo -como usted hien ha dicho 

aquí, y se lo quiero recordar de nuevo yo a 
usted , lo inicia don l)aniel Begué CJonzalo y 

otros. Y le he dicho a usted, que cs ... Es que 

conviene aclararlo. Es que quiero que usted 

sepa también, que don Daniel 13egué CJonza

lo ... El ;dí.o 19(:)2 ya que nos remonLJmos 

atrás- yo corno Alcalde de J:uenmayor tuve 

que reparcelar un polígono, para hacer un 

colegio plrhlico, precisamente -fíjese usted~ 

con Ciuardia Civil, Notario, ¡\rquitecto, etc., 

etc. Nos llev8bamos tan bien, que, ¡en fin! 

¡Ya ve usted! ¿eh? Lo que ocurre es. que -le 

he dicho <l!Hcriormente- no somos sectarios. 

No tiene ningl1n sentido en un polígono tan 

pequer1o COliJO es ~....~1 pollgono 1:, re:t!iz<tt un 

vial de J;¡s car;tcterísticas del que supone el 

vial en form;r de "U" que es aquél. 

Y usted que conoce Fuenmayor de sobra. 

Sabe pcrfecumente que cst:í Justo enfrente 

del mesó11 1 'Chuchi~', y que lo único que ha

ce es hacer esa forma de 11 U'' y terminar en 

lo que nosotros conocemos como '\;1 puente 

de la Pradija 01
• Y que hay al!í tres viviendas 

que tienen en estos momentos unos diecio 

cho ar1os. Y que es complctan1ente imposi

ble, completamente imposible, llevar a cabo 

en una pequeña localid¡¡d un proceso de re~ 

parceb1ción teniendo que derribar es(tS vi

viendas en perfecto uso. Y por si quiere us 

ted ejemplos qt!Ícl·o recordarle, que precisa· 

mente al actual A!c;ddc, cu~trHJo dcspués tu· 

vo que abrir utli! c~d!c en un polígono que 

estaba ya urha11iz<H.lo tiempo ha, para derri

bar una casa que t~l Ayuntamiento conside~ 

ró pertinente que no se derribase hasta el 

momento en que rucra desalojada por sus 

. . \ \' )( 1 

vecinos, se recogieron 400 firmas en el pue~ 

hlo precisamente diciendo, que ¡qué barbari

dad! Y se publicó un suelto en el periódico, 

en 11 La Rioja' 1
, diciendo, '\¡ue el Ayunta

miento por una casa le rccompensab~t con 60 

metros cuadrados de lor1ja. 11 Y como no so 

mos sectarios, y se lo quiero recordar, y en

tendemos perfectamente que no iba a poder 

desarrollarse el polígono wl y como estaba, 

iniciarnos !a modificación del polígono. 

1' insisto. l.o que el Tribunal Superior de 

.Justicia de L.1 Rioja dice scnci!L:rmcnte es, 

que nos equivocamos en la elección de los 

artículos en la modificación. No que no se 

puede hacer la modificación. Y yo le digo a 

usted. Ln <:stos momentos se ha hecho a tr.:t~ 

vés del artículo 50 Je la Ley del Suelo y es

LÍ en l"v1adrid el propio, exactamente en los 

mismos términos en que se inició. Esa equi

vocación lo único que ha hecho ha sido re

trasar !~) que la inici::Hiv;t priv~-lt.Üt y el Ayun

tamiento de ¡;uenmayor querían. Y le digo <t 

usted rn;is. ¡Ni un<t sola alegación! !\proba 

ctones por unanilllitL¡d. ¡Ni entonces, nt 

ahora! 

Una persona, el scrlor Del Cabo -sus mo

tivos tendrá", en el momento de la publica· 

ción en el B.O.E., en el ll.O.R. -perdón- de 

la aprobación del recurso de alzada, es cunn

do presenta el recurso y se le acepta por 

parte del Tribunal Superior de Justicia. ¡Na

da mtls! (¡ no tenía absolutamente ningún 

interés directo, cu<tndo menos en el polígo· 

no, como no lo tenía el Ayuntamiento de 

¡:uenmayor personalmente. Sí lo tenía en 

tanto Cll cu~Jnto que para hacer ese vial des

de luego iba a tcuer que "l'onar parte del 

dinero porque le corresponde en la urh;n\1-

/.aCIÓn, y porque <tdcm<is tiene veinticuatro 

unidades Je las setenta y dos. Veinticu;nro 

unidades que destk luego gan~1n exactamente 

igual, que ganan Lts otr;1s cuarent;¡ y ocho 

que allí existían. Porque queda una calle de 

sobra, ¡de sobra! t Jsted lo conoce perfecta·· 

mente, y lo puede saber. O sea, que no hay 

ningún motivo, ni nada en absoluto que 
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ocultar, seiÚ)l Tenolw. 

Así que: lo un1co que me queda por decir

le es, que le agradezco la pregunta. l.e agra

dezco la comparecencia, porque nos h¡¡ccn 

ustedes un favor políti(:O en l·uenmayor. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seríor Conscjc-

ro. 
Pasamos ;d punto quinto, Tom;¡ en consi-

deración de Proposición de l.ey. !.;1 presenta 

el (Jrupo Pari;JnH.::nt;~rio Popular, \' es refe

rente a los criterios básicos para la distribu

ción de bis partidas previstas en las l.eycs de 

Presupuestos de la Comunidad Autónom;¡ 

de La R_ioja destinw..las a la cooperac1on al 

desarrollo. 

Para prcs~...:nUH esta ProposiciÓtl de l.cy· 

tiene la palalHd, por el (Jrupo Pl)pul<!r, el se

ñor Fernúndez Sevilla. 

Sil. FERNANDEZ SEVILLA: Sc1íor l'resi · 

dente, Seil.ol'Ías. Como consecuencÍ;l de lo 

tt-atado en este Parlarnento con motivo de I<J 

l.ey de Presupuestos de este ;¡¡\u I<)<JS, se ha 

bló de la necesidad de que por ¡>;u te del Go 

bierno se fij~-1scn las normas a t ra\'és de lds 

cuales se conccdier;u1 !as ay u das que en 

aquel momento se aprobaban. 1\:osotros des

de el l'rincipio dijimos, que el !'anido Popu, 

lar quería presentar una Proposición de Ley 

-que es la que ahora tratamos de debatir su 

toma en consideración·· en la cual ~e fijaban 

utJa serie de norrnas a través de· lns cuales se 

exigía y se garantizaba -que era lo importan 

te para los rioj;tnos··· la bondad de cst;t actua· 

ción par;¡ que este dinero que la ConltttJid<Jd 

Autónoma de La Rioja ofrecía a los países 

del Tercer Mundo, fuese correctamente apli

cado y fuese correctarnellte cjecut<tdo. Esta 

en realidad es L1 segunda parte de esa pri 

mcr;t C!.<tp;t de concietJciación que lt~ sncit> 

dad rioj;tn;t 11;1 adquirido a través de lod;t es<J 

serie de persona:-. que se han preocupado de 

concienciar <1 los 1 iojanos, para que nos de

mo~ cuenta de nuestra situación especial y 

sobre todo de la situación especial de los de-

.l.l'll 

más. 

Con este plantc,uniento, sobre la base de 

la solidaridad, de la caridad -llamémosles 

como ljuerarnos--, e incluso de hasta un cier

to egoísmo, en este Parlamento hemos llega~ 

do a escuchar pal;dHas, como que es una 

forma de tranquilizar conciencias o es una 

forma de evitar futuros problemas cuando 

estos países del Tercer Mundo despierten y 

salgan de su situación y se acerquen <l noso

tros. Pero independiente de eso lo más tm

ponante para nosotros era considerar, que 

efectivamente tenemos la conciencia de que 

existe el problema, de que querernos resol 

\·er!o -aparte ya de nuestras pequcr1as luch;Js 

de :'li es un poquito m;]s de dinero o un po

quito menos de dit1ero. l.ógicamcntc siem¡nc 

es ¡10co el dinero que nosotros consigamos-. 

'y' lo que sí es cierto, que nccesitúbamos dis

poner de un;:¡s normas concrcL;ts, dL un<~s 

normas basadas en criterios básicos, y sobre 

todo para siempre. Es decir, no dejarlo al al

bur dt: simplcmenlc un Decreto, en el CLLtl 

en momentos determinados se pudicsL kt~cr 

cambios sobre lo presupuestado inicia!men 

te. 

Por ello en esta 1 .e y que nosotros propo· 

nemos, yo destaca1 la dos hechos fund;m1en· 

tales. Por una p<lrtc, demostrar 1<1 efícctcia de 

este hecho solidario, y el control que no se 

debe perder por el camino de estJ solidari

dad. Y lo que considero m<Ís i1nportante es 

que dentro de nuestra Ley se contempla !a 

existencia, la creación, de un Conseio regio~ 

na! de coopcraciÓtl al desarrollo, que no es 

otr;1 cosc1 que hacet lo mismo que se est;Í !w

ciendo a nivel nac1üna!. No nos estamos in· 

VCIHiltHl~) nada. Estamos practicando lo que 

todas L1s personas que tratan con estos temas 

cot1occn muy de ~:crea, y por eso piensan 

que es l;¡ lllcjor solución para llevar adelante 

L1 solución a estos problemas. Por ello, otro 

punto importante ~..:omo les he dicho es, L1 

creació11 de esle Consejo regional de coo¡w

ración al desarrollo, que estaría formado, ló

gicamente, reglamentariamente. Es decir, es-
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ta l.ey posteriormente tendría un reglamento 

que la desarrollaría, que estaría formado por 

el (Jobierno, por los Cirupos Parlamentarios, 

por !as organizaciones no gubernamentales 

-que deben participar lógicamente en el de

sarrollo de esta l.ey-, y, rln;d!ncntc, por ex

pertos también --por qué no- en estos ternas. 

Es necesario la m;.1yor panici¡wción de to

dos, en aras no ya sólo de ese control que 

parece que desde cierto punto los riojanos 

queremos ejercer, sino también ld j)ilrticipa

ción de todos para esa concienciación, que 

es otro de los objetivos importHntes que te· 

ncrnos que conseguir con esta aplicación del 

0,7(XI. 

Por ello pens;¡mos que nuestra l.ey, que 
responde a estos planteamientos, debe ser 

tomada en consideración. TardÍ;¡mentc, pero 

dcben1os agradecerlo. Porque esta tarde mis

mo hemos tratado del tema de las OrgwJiza

ciones Comú11 de l"v1crc;·H!o en el c;Jso de fru

tas y hortal izas. 1 )e eso no habían1os reci hido 

ningún dato, con lo cual nlitl podíamos dcci 

dir en aquel mornento; nada m/ts que s;tbcr, 

que faltaban muchas cosas- Pero e11 este ca

so que sí que tenemos el Decreto, c11 este ca·· 

so que sí que tenemos el Decreto, es por lo 

que nosotros pediríamos a este Parlamento, 

que dándole ¡1or bueno el Decreto porque 

el Decreto recoge p1·ücticamente las mismas 

cosas que la Ley, organi:tado de un;t forma o 

de otra- ha olvidado un punto muy impor·· 

tante, que cs la creación de este Consejo. l~s 

decir l<J participación de los rioj;mos ;¡ través 

de sus canales normales de participación, 

que realmente pcnsan1os que sí que dehcrín 

figurar en esta Ley, y que sí que dcbcrÍ;¡ li 

gurar en esta forma de reparto. Y, por otr¡¡ 

parte, porque consider;l!llO\ tillllbién que 

siempre una l.cy es mucht) mejor que un 

Decreto par;¡ fijar Lis posiciones, y sobre lo 

do fijar el futuro del control y del desarrollo 

de este dinero que !os riojanos estamos dis

puestos a aportar a estas org<HlÍ'taciones no 

gubernament<tles para que lo canalicen hacia 

el Tercer Mundo y que sirva de verdad para 

el objetivo para el cual se hace. Muchas gra

Cias. 

SH. !'RESIDENTE: Gracias, se•íor Fernán

dez Sevilla. 

Si hay algún voto en contra, es el momen

to. Veo dos peticiones de palabra. Interpreto 

que es un turno en contra compartido. Tiene 

la palabra e! sei1or Virosta, en primer lugar, 

que es el que ¡)rimero ha pedido la palabra. 

SR. VWOSTA GAROZ; Sí. Adem<Ís va a ser 

muy breve, y por eso lo voy a hacer desde el 

escano. 

¡rY1ire! Nosotros hemos explicado muchas 

veces ya, cuúl es nuestro criterio sobre la 

ayuda a los países subdesarrollados, y tam

bién conocen sus Señorías cuál es nuestro 

criterio sobre la canalización de esas ayudas 

¡¡ t.ra\'és de l<lS organizaciones no gubcrna 

rncnLdcs. E! lE.:gisl;¡r sobre esta nlaterÍ{I equi

vale <-t nuestro entender a reconocer su ca

r:ícter lijo, y así adcrn<is lo ha explicado el 

Portavoz del CJrupo Popular cuando hL! di

cho de dar o douu las de un carúcter perma

nente o para siempre -quiero recordar que 

han sido sus palabras-. Nosotros no estamos 

de acuerdo en institucionalizar esas ayudas, 

porque no creemos que tengan que tener el 

carácter de perpetuas. Por lo tanto, nosotros 

votaremos en contra de legislar en csta mate

na. 

SR. (•RESIDENTE: Uracias, serlor Virosta. 

Se1'lor Fraile Ruiz, ticnc la pal¡¡bra. 

SR. FRAILE RUIZ: ()racias, scnor !'resi

dente. Intentaré ser breve, porque creo que 

la exposición no requiere abundantísim;ts ex-

plicaciones para oponernos <1 lot mis1n;L 

1~1 sc11or l:crn;índez Sevill;¡ no ll;t descu 

hierto nada nucvo, respecto a lo que fue ya 

el debate de Presupuestos con una enmien

da. Tampoco ha modific<tdo su posición, dc 

aquella mesa redunda que hicimos en el 

Ateneo. Y lioy, en hase a argumentos ya co 
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nocidos -que no compartimos , presenu esta 

Proposición de \_cy. Pero creo que cott un 

error serio en la rneJiJa, y también con un 

error en su apreciación. Digo error en la 

medida, porque el Grupo Socialista h;_¡ man

tenido siempre que, para establecer los c;¡u

ccs de participación, para permitir que ade

más del (Jobierno este Parlamento y organi 

zacioncs no gubernamentales y de c!los ex

pertos -corno decía usted-- en el tema de ayu

da al desarrollo participen en la selección de 

proyectos, en el cstablccimictllo de priorida

des y en la adjudicación de !as subvenciones 

adecuadas, no es necesario el que exista una 

l_ey. Ustedes h(tcían -por cieno, cqll!vocada 

mente- una rcrerencin a que el contenido de 

!a Orden que el Gobierno -anteproyecto, 

borrador- lw remitido a los (Jrupos, tiene un 

contenido de carácter similar en términos 

gcner~tles ;:_¡esta Proposición de 1 ,cy. Pues in

sisto, la propia Orden ... ()ue por cierto se 

equivoca en algo wmhién ronn;.dmentc im

portante para este Parl;nncnto. El hecho de 

que en la Ley de Presupuestos se li1c la sub

vención de kO millones o !a douH:i(')n de 80 

millones de <tyuda al desarrollo, obliga a la 

l.ey Presupuestaria y la Ley de Presupuestos 

a que su aplicación sea vía Orden. Por lo 

t<ullo un requisito legal que, en el caso que 

usted se1lala con esta Proposición, no se 

cumple. 

Dos. Nttturalmclltc que csLHnos por l<t 

participación, y esto no es en una palabra 

vacL1. l.o avala e! hecho de que mientras los 

socialistas hemos tenido la responsabilidad 

de gobernar en Lt Rioja, no lllC!lOs de diez 

Consejos de panici pación se han establecido 

para tod<..~s las úreas. Y no es menos cieno 

t.amhión, se1lor l;ernúndez Sevi!J;¡ ·una vez 

m:ís acudo d refrescar \;t !llemoria··, que eso~ 

mislllos Consejos, creados unos dlllcs del ai'lo 

i37 y olms I>Osteriores, los anteriores del 87 

cu;1ndo ustedes tuvieron rcspotls;thilidw..J de 

gobierno -;H..Iemis aquí no tuvieron empacho 

en reconocerlo- los hibernaron. l,uego la 

pretendida pnnicipación, que usted hoy dice 

.. ,\ 1<)1 

que es requisito necesario e imprescindible, 

no se cumplía cuando ustedes tcnít~n de \'Cr

dad que dar es<:t participación. 

Y usted decía: 1'0ueremos que exista una 

Ley de cooperación aunque, por cieno, le 

han puesto un título larguísimo, de distrihu" 

ción de las partidas presupueslarias ... - par;¡ 

que ella cstablezc<:t un compromiso de per· 

mrmcncia de La R ioja, del Gobierno regio 

nal, de ayuda a los países del Tercer Mundo 

o ayuda al dcsarrollü. 11 Y yo le contesto !o 

1nismo que hice ya en veces o en circunstan 

cias anteriores. ¡!'vlírc usted! Si en el año pa

sado y en el afio actual existe ese compromi · 

so, es cünsecuenci<l de una voluntad po!íti<.:a. 

Si hay una dotación, es CO!L-;ecuencia de esa 

voluntad política y de este P<.!rlamcnto. Para 

que hay;¡ un;IS callticlades iguales, sirnilares, 

mayores o menores, necesariamente serún 

aquéllas que este Parl~1rncnto fije ;l!l.o tras 

arío: y no pm la Ley que usted plantea, don 

de no establece en la misma ninguna, ningu

na, ob!ig;¡toriedad. En ningllll precepto, en 

ningún anículo de la Ley, consta lo que us

ted est/t aquí diciendo. ¡En ninguno! i\hsolu 

tamente. Por tanto creo que el colltraste de 

lo que usted dice y lo que la propia Ley es' 

tablecc, no se sostiene en cuanto a la comp;l 

ració1L Y no:-, ven.~mos en ;ülos próximos, o 

se ved C;)te P;¡r\;llncnto en años próximos en 

circunstancias de debatir el presupuesto y de 

posteriormente regular el mecanismo de dis 

trihución de esas ayudas. Y dependerá por 

tanto de los trcint<t y tres Parlamentarios y 
del Gobierno de lt¡rno, la dotación ,ittsisto, 

repito- y la distribución. ¡Pero es mús! Lo 

mísmo que yo dije en el debate prt:supucsta

rio, lo mismo que dije en el Ateneo, tengo 

que decir hoy: No siendo necesaria In l,ey, y 

SÍ SÍC!ldO COilVCllieJite \¡¡ participat...:iÓll, ll(ltU

raltlle!lll' que se V<t a establecer. 1 :s por ello 

por lo que usted ;d igual que yo y el sctíor 

VimsU1, liemos recibido el borrador de De

creto acomp<Híado de un escrito que dice: 
11 Adjunto le remito ~transcribo~ la presente 

Orden que tiene un cartíctcr abierto para 
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que los Grupos Parlamentarios aporten sus 

sugerencias. 11 Se dice también, que '1sc con

vocará una inmediata reunión, tras el estu

dio de la citada Orden, para cambiar impre

siones generaleS. 11 Y ya le digo yo a usted el 

mismo compromiso. Naturalmente que se 

contar;l con organizaciones no gubernamen

tales representativa::. para establecer de rna

nera participada los criterios de este Parla

rnenro, los del (Jobicrno y los de las ONG, 

para la selcc-.:ión, distribución, seguimiento y 

control Je las dotaciones que, de ayuda al 

desarrollo, hizo la Ley de Prcsupuesros_ 

Termino por tanto, Setlorías, reiterando, 

que en absoluto, en absoluto, hay circunstan

cias nuevas y distintas <._JUC hagan modificar 

los planteamientos de ayuda solidaria al Ter

cer Mundo por panc de La 1-lioja y de ¡)ani

cipación par<:t el caso que nos ocupa. 

SR. PRESIDENTE: (;racias, señot ¡:railc 

1-lu i z. 

Turno de renificcJción, sct1or J·;ern<Índez 

Sevilla. Brevemente. 

Sll. FERNÁNDEZ SEVILLA: Muy breve. Se

tlor Presidente, Se1lorías. Pienso que no he 

sido bien interpretado, o que no han querido 

interpretarme bien. Cualquiera de l;Js cosas 

puede ser cierta. 

Lo primero que quiero decir es, que con 

la experiencia de lo sucedido d <lt1o pasado, 

con el dinero que este Parlamento aprobó 

para enviar a los países del Tercer Mundo, 

se hicieron una serie de hechos que no coin

cidían con lo que realmente en este Parla

mento habíamos aprobado. Primer punto. 

Segundo punto. Yo también quisiera de· 

cirle, que no es verdad que se exija que ten

ga que ser un f)ccrclo. Puede set un;¡ Ley, y 

usted lo s;¡hc. Y adctn;Ís yo pictbl), que dehc 

ser una l.ey. Y adcm;ís ut1a l.ey 110 por e! 

hecho de ser permanente, como dccíd el se 

ñor Virosla, sino por d hecho de ser com

promiso a cumplir. Eso es de lo que se trata. 

Compromiso ;¡ cumplir, pnra que no suceda 

- ,\\<l-1 

lo del año pasado. Eso es de lo que se trata. 

l_~ntonces vuelvo a repetir, que si en este 

Ptnlamento hemos discutido el tema, -uste

des aprobaron la cifra más alta que podían 

aprobar según ustedes. Nosotros pensan1os 

que se ¡Jodía habe1 llegado hasta los 100 mi

llones. Ustedes se quedaron más bajos. El 

Partido Riojano pues todavía se quedó más 

b~ljo·-, entonces, independientemente de este 

planteamiento, creemos que es necesario !a 

I .ey. Y en ese reglamento -que no sería pet··· 

manente, no tan permanente como la Ley

es donde se puedt: citar y fijar exactamente 

lo que cada uno, cada una de esas organiza

ciones no gubernamentales, lo que cada uno 

de los Cirupos Parlamentario;.;, lo que e! (Jo

bicrno, lo que los expenos, tienen que decir 

en este sentido_ 

Ya sC que no lo van a aprobar. Pero real

mente no puedo substraerme a romper una 

lanza en favor de todas las personas que en 

este momento etl l.a Rioja y en toda EspaCia 

están preocupados con este tema. Si ustedes 

son itlcapaces de cumprCtlder !o que en e;.;te 

momento proponemos, pienso que por parte 

de ustedes tendrán la re;.;ponsabilidad des

pués de lo que suceda con aquellos planrea

mientos, que no será lo que realmente I.<J 

Rioja quiere. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, scl10r Fern<Ín 

dez Sevilla. 

Sct1or Virostn, turno de rectifie<lción. 

SR. VLROSTA GAROZ: (íracias, se11or Pre

sidente. SCt1orías. Yo le digo de verdad, sc

ilor l;crnúndez Sevilla, que no quería reabrir 

el debate. Y he hecho mi primera interven

ción muy breve y desde el e;.;c;¡Jlo, porque 

adem;Ís a mí no me gusta repctirlllc. Yo soy 

el primero que me abutTo <t llll mtsmo, 

cuando digo una cosa nds de dos veces o 

tres veces. Y piens<.) que succderú lo mismo, 

co11 quienes me csruchall. 

Pero ¡mire! Nosotros ;.t;.;umimos nuestra 

postura, y asumimos la respotlsahilidad de 
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nuestras opiniones y dt: nuestras actu;¡ciones, 

¡y las vamos a asumir hasta <.::1 último díül Yo 

espero, que ustedes también asuman las su

yas. Espero que ustedes sean capaces de ex" 

plicar a algunos riojanos y a algunos espano

les, que aunque no son riojanos tienen mu

chas necesidades, ¿cómo no hay dinero para 

ayudar a sufragar esas necesid;u.les, y si hay 

dinero para ayud;Jr a sufrag¡¡r otras a mu· 

chos miles de kilómetros de disUtncia? Espe

ro que sean capaces de explicar alguna vez 

esas cosas. 

Yo veía hace muy poquilos días, hace 

muy poquitos dí;.Js, un progran1<t en Televi

sión EspañoLJ que se titul<lb<J "Los nuevos 

pobreS 11 Y l:!<Jba pena, pena, ver algunas ne

cesidades, que se estún produciendo aqut 

dentro de nuestro propio l~stado. 

Nosotros, seflor Ferndndcz Sevilla, nos 

interesamos. ¡Claro que nos interesamos! Y 

lo hemos explicado muchas veces por activ¡¡ 

y por pasiva. Nos interesamos por !os nccesi

t;_Hlos de Burundi, o por Jos nccesit<!dos de 

Ruanda, o los necesitados de cuulquier otro 

pats. Pero nos interesamos y 11os interes;t 

muchísimo müs primero, los nccesit.;_tdos de 

este país, y, sobre todo y fund;-Hnentalmente, 

los necesitados de esta nuestra tict·r;L 

SIC PRESIDENTE: (hacías, sei\01 Virosta. 

Señor Fraile Ruiz, por [Jitimo, tiene la 

palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí, senm !'residente. 

Set1or Fcrn<indcz Sevilla, le illter¡"·eto bas· 

tantc bien, bastante bien. Pero una cosn es 

interpretarle bien -tanto es así como que no 

me queda otro remedio, me ohlig;t usted a 

decirle, que le interpreto pktl<tmentc en LJ 

dcmagogi;¡ que usted hace y otra la ll1dllipu

lación que u.sted llacc y su ( irupo, rc~pccto ;¡ 

este tenLt de la solidaridad. l'al:tl\ia que ¡lor 

cierto- ustedes hace un tulo o dos ya ilan 

empezado <t usarla. Porque ;1ntcs la palabra 

solidaridad ~repase, repase todas las hcmero~ 

tecas y Diarios de Sesiones que quiera· ¡a~ 

müs l;J derecl1a de este país la usó. Pero ¡oh, 

casualidad elcctor;d! Parece ser que la rt> 

conversión de la vieja derecha hacia un su~ 

puesto centro, pasa por usar una terminolo

gía que ila sido siempre propiamente de los 

partidos y organizaciones progresistas. 

Y ¿sabe usted por qué le digo que hace 

dem;¡gogia? ¿Sabe usted por qué no se sos

tiene, y lo digo cOtl toda rotundidad, lo que 

dice y lo que propone l:l l.cy? Porque si yo 

hubiera sido como usted el copi;ldor de esta 

l.ey, la hubiera copiado mc¡or p;mr que con 

tuviera lo que yo quiero que contenga y us

ted dice: 11 Artículo primero. La Comunidad 

1\tHÓnoma de Lrt J{ioja se obliga por la pre

sente Ley <1 dotar anualmente una partida 

prcsupueswria de tal cantidad, o de cantilLtd 

Vdriable, de manera sucesiva en todos los 

presupuestos regionales. 11 ¡Pero ustedes ca·· 

sualmcnte no han puesto eso! No han puesto 

eso. r~so es el mús importante. Porque cuan" 

do usted está diciendo aquí: "¡l\.-1irc! 't'o no 

me río de que en <.ulos sucesivos ll<~y<J con:-->ig

nación o n0. 11 Está usted en realidad !lacicn~ 

do demagogia, porque no se sostiene e! texto 

de la l"cy, O tal VC/. USted no COmparte la fe 

de su candidato de llegar a la responsabili· 

dad del Gobierno. Pero lo que digo, lo <l\'a· 

!an los lextos y lo avala también una trayec·· 

toria. No venga usted aquí, ni el PP, a dar 

ninguna lección de solidaridad. 

¿Sabe usted la comparación, y por inici;_J· 

tiv<~ de quién son l;l.'-i partidas presupuestad<.!."> 

que tienen los Ayuntamientos o ('omunida

des donde ustedes gobiernan o donde no go~ 

biernan? l.os vecinos inmediatos de Casti· 

1\a .. J.eón. ¡,Sabe usted qué dotación tienen 

p;tra el alio t)5'! l.a equivalt:nte a diez veces 

menos en reLteión al presupuesto que noso

tros. Por Ltnto, no llagamos aquí ceremonia 

de l:On!usión, ni disfra:t. de Capcrul~Íla, por

que ya .sabemos del lobo, cuando tenía el po· 

dcr, qué era lo que hada. 

SR. I'RESIIJENTI<: Gracias, sc1ior Fraile. 

Vamos a pasar a votación la tonul en con· 
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siJeración de la Proposición que acabamos 

de debatir. 

¿Votos a favor de la Loma en considera

ción? (Jracias. ¿Votos en contra? (Jracias. 

SR. l'ECHE ECilEVElHÜA: 14 votos a favor, 

16 en contra. 

SR. PRES!l)ENTI<: l'or lo lilnto, no es lO· 

n1.ada en consideración !a Proposición que 

acabamos de debatir. 

Agotado el Orden del Uia, se levanta la 

sesión. 

(Eran las veinte lloras). 
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DIARIO IW SléSIUNI.éS [)L LA 

DIP!IT;\CIÓN !ii:NI:RAI J)[ lA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nomhrc 

Ci11dad 

1) /'. 

/)csl'o suscribirme af J)iariu de _\'esioncs de la !Jiputacú5n General de ],a l<iufa, sc¿.;IÍn las 

( ·( )Jl t 1 i e ú 111 ( ·s ('S 1 i puLa d ''·". 

" de de 1 CJ 

Firll!ado. 

l;orma de pago: 

Transferencia o ingreso en Lt cuettt:t corriente de Lt < '¡¡j;¡ de i\hortos de l.a Riuj:t núm. 
O 1.0 l5.ú(Jú.28, o giro postal dirigidn <t Diputación Cicneral de l ,a Rioja. C/ Marqués de 
San Nicol;is 11 l. 2WUI i(H iRONO (la Rioj;¡J 

Precio de ~usnipción: i\nual ldHJIJ Pb. NÚtlH.'fll suelto 200 Pts. 

Nota: 

1 ,a suscripción es :tnual y pnt at1os naturales, finali/.ando el pcríndo de suscripciótt el 
3 1 ck diciembre ck cada alw. !\ b remisión del justificante de pago se proccdcr;í a los 
envíos. 
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